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INTRODUCCIO N 

Parecerá extraño que el autor haya escogido este tema en 

vez de uno eminentemente técnico, pero existen razones para ello, 

Cuando nuestra Asociación se permitió invitar al señor M i

nistro de Obra s Públicas a dar una charla sobre la selección de las 

Compafiías C onsultoras, comprendí que los colegas tenían la inquietud 

de conocer a spectos del funcionamiento del ?v1inisterio y que mi e:,q,e

riencia en el .Ministerio me daría facilidad de exposición de este funcio 

namiento. 

Dar a conocer que es y como funciona, no hay inconveniente 

en hacerlo, Comprendo que habrá errores, pero los que ha estado en 

mi poder el corre girlos y no haberlo hecho, lo considero una autocríti

ca. 

Deseo hacer notar que en dos administraciones he oído ma~ 

festar al señ or Presidente de la República , que los Titulares de los M.!_ 

nisterios son responsables· de su manejo; por éso yo asumo la respons~ 

bilidad en lo que me ha tocado actuar. 

La presentación de este trabajo es de tipo general, ya que 

muchos tópicos podría n ser desarrollados en una forma más amplia y 

detallada. E l objetivo es que si a a l guien le interesa, pueda tener una 

visión general. 

El M inisterio de Obras Públicas tiene el propósito de entrar 

al proceso de una reforma administrativa y espero que este trabajo ser 

virá de ayuda para ello. 
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1- FORivf.ACI ON DEL WNISTERIO. 

Obras P úblicas son aquellas obras que construye el Estado con 

fondos públicos, con el fin de servir a la comunidad, entre ellas po

demos citar las siguientes: calles urbanas, caminos, vfas férreas, 

puentes, puertos, aeropuertos, plantas hidroeléctricas, escuelas, 

hospitales, edificios públicos, instalaciones de abastacimiento de a 

gua potable, alcantarillados, redes de alumbrado eléctrico, etc. 

Para atender éstas, se ha creado la Secretaría de Estado corres 

pondiente y que actualmente se llan-ia Nünisterio de ·Obras Públicas, 

cuyas funciones han sido determinadas conforme ley. 

Originalmente funcionó - como organismo anexo a otra Secretaría 

de Estado con el nombre "Subsecretaría de Fomento". 

Fue denominado de diversas rílanera.s como se indica a continua-

. ,, 
c1on: 

Hasta 189 1 se llamó M inisterio de Instrucción Pública, Fomento 

y Eeneficencia; 

En lü92 se llamó Ministerio de Gobernación y Fomento; 

De 1893 a 1894, M inisterio de Hacienda, Crédito Público y Fo-

mento; 

De 1895 a lü96, Iviinisterio de ~ acienda, Crédito Público, Fornen 

to y Beneficencia; 

En 1897, í\-1:inisterio de Hacienda, Crédito Público, Fomento y 

Justicia; 

En 1898, Ministerio de Hacienda, Crédito Público y Fomento; 
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En 1899, l\,ünisterio de Gobernación y Fomento; 

En 1900, Ministerio de Hacienda, Crédito Público y Fomento; 

De 1901 a 1902, Ministerio de Gobernación, Fomento y Agricul-

tura; 

De 1903 a 1912, Ministerio de Gobernación, Fomento e Instruc

ción Pública; 

De 1913 a 1914, Ministerio de Gobernación, Fomento y Benefi-

cencia; 

De 1915 a 1925, ivlinisterio de Gobernación, Fom.ento y Agricul

tura; 

De 1926 a 1927, M inisterio de G obernación, Fomento, Agricult~ 

ra y B eneficencia; 

De 1928 a 1930, 1./ünisterio de Gobernación, Fomento, Agricult~ 

ra y Trabajo; 

De 1931 a 1943, Ministerio de G obernación, Fomento y Agricult~ 

ra; 

De 1944 a 1945, M inisterio de G obernación, Fomento, Agricult~ 

ra y Asistencia Social; 

De 1946 a 1947, .Ministerio de Gobernación, Fomento y Agricul

tura; 

De 1948 a 1956, Ministerio de Fomento y Obras Públicas; 

Desde Septiem.bre de 1956, M inisterio de Obras Públicas. 

Como puede verse el predominio jerárquico fue ejercido por el 

Ramo de Gobernación, cuya cartera desempeñaba el Ministro, y -



quien ten-Ía el poder de decisión. 

Con el Decreto# 278 da la Asamblea Nacional Legislativa, publi 

cado en el Diario Oficial del 18 de Diciembre de 194 7 se inició la de 

nominación de Obras Públicas. Dicho Decreto dice así: 

''DECRET O No. 278 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repwlica de El Sal

vador, en uso de las facultades que la Constitución le confiere y 

a iniciativa del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Art. lo. Créase un hliinisterio de Estado con la denominación 

de "Ministerio de Fomento y Obras P úblicas"; debiendo denomi

narse la actual Subsecretaría de Fon1ento "SUB SECRETA RIA DE 

FOMENTO Y O:ERAS PUB LICAS". E l Presidente de la Repúbli

ca en uso de sus facultades constitucionales, detern~inará los ne 

gocios públicos de su competencia. 

Art. 2o. Para mientras se organiza dicho Ivfinisterio conti

nuará el despacho de los asuntos e n la actual Subsecretaría de Fo 

mento, bajo esta denominación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa, 

Palacio Nacional, 

San Salvador, 9 de Diciembre de 194 7. 11 

Posteriormente se modificó el nombre por medio del :Cecreto No. 

1059 publicado en el Diario Oficial del 19 de Junio de 1953, el cual -

dice así: 

"DECRET O No. 1059. 

LA ASA MB LEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE E L 

SALVADOR , CONSIDERANDO: 

I-Que se han introducido modificaciones a las Leyes de Sala-
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ción de_ "Ministerio de Fomento y Obras Pública-s", por la ·de 

ttMinisterio de Obras Públicas 11• 

I I- Que por Decreto Legislativo No. 278 de 9 de Diciembre de 

1947 publicado en el Diario Oficial No. 279 Tomo 143 del 18 

misn'lo mes y año, se creó el 111Ainisterio de Fomento y O 

bras Públicas II y que es conveniente armonizar las disposici~ 

nes adm inistrativas con las de aspecto puramento fiscal; 

POR TANT O : 

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del 

Poder E jecutivo, 

DECRET A: 

Artículo Unico - Sustitúyese la denominación " rAlnisterio de 

Fomento y Obras Públicas" a que se refiere el Decreto Legisla

tivo No. 27 8 del 9 de Diciembre de 19~ 7 publicado en el Diario 

Oficial No. 279 Tomo 143 del 18 del m ismo mes y año, por la de 

"M inisterio de Obras Públicas". 

DAD O EN EL SALON D E SESIONES DE LA ASA MBLEA LE

GISLATIVA, Palacio Nacional. 

San Salvador, a los nueve dfas del n'les de Junio de mil nove 

cientos cincuenta y tres, 11 
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2- FUNCIONES GENERALES. 

Las funciones del Ministerio de Obras Públicas que están actua_! 

mente vigentes, fueron determinadas mediante Decreto Ejecutivo -

dado en Julio de 1958, el cual, refiriéndose al de Obras Públicas o 

las de posible conflicto de jurisdicción, dice así: 

DECRETO No. 67 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

en uso de la facultad que le confiere el núm.eral 150. del Artículo 

78 de la Constitución Política, 

DECRETA, el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO 

TITULO I 

DE LOS FUNCIONARIOS Y ORGANISM OS QUE EJERCEN 

EL PODER EJECUTIVO 

CAPITULO II 

DE L OS iJIINISTR OS Y SUBSECRETA RI O S DE ESTADO. 

Art. 9. -En caso de que alguna providencia corresponda a 

diferentes Ramos de la Adm inistración Pública, el Presidente 

la acordará en unión de todas las Secretarías de los Ramos coro-

petentes. 

Art. 10. - Cuando dos o más Secretarías de Estado discutie 

ren entre ellas la competencia, positiva o ne8ativa, de un asunto 

determinado, ésta será dirimida por el Presidente de la Repúbli-

ca. 



10 

Para los efectos del inciso anterior, la Secretaría que tu

viere bajo su conocimiento el asunto objeto de la discusión de 

con-1petencia, lo remitirá in.mediatamente de surgir el desacue!. 

do al Presidente de l a República, quien al dirimirla podrá de

signar a otra Secretarra para que continúe el asunto, cuando por 

la naturaleza del mismo apareciera que a ninguna de las discor 

dantes corresponde la solución del caso. 

Art. 13. - Los 1\,finistros tendrán además de las obliga cio

nes que la Constitución, Leyes Secundarias y otros Reglamen

tos deterrrünen, las siguientes: 

2- Conocer y tramitar los asuntos de su competencia, dando 

cuenta al Presidente de l a R epública para acordar lo que 

ha de resolverse. 

4 - Efectuar los estudios y elab orar los proyectos de ejecu

ció n y desarrollo de los principios u objetivos del Gobie!_ 

no y que sean de la incumbencia de sus respectivos Ra 

mos. 

9 - Cw-nplir y hacer cumplir las disposiciones legales y re

glamentarias que se relacionen con el desempeño de sus 

funciones. 

Art. 14. - Los Subsecretarios de Estado colaborarán con el 

titular de la Secretarfo respectiva en la dirección y gestión de 

los negocios públicos propios del Raíno, y a falta del 11.,iinistro 

se encargarán del despacho de la c~rtera, previo acuerdo del 

Poder Ejecutivo. M ientras no se hubiera ernitido tal acuerdo 
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será necesaria autorización verba l del Ivíinistro para dictar re 

solución. 

Es aplicable a los Subsecretario::; lo dispuesto en los núme 

ros 5, 6, 7, 8 y 9 del Artículo anterior. 

T ITULO II 

DE L OS RA M OS DE LA AD MINISTRACION PUE LICA Y 

DE LAS AT RI B UCIONES DE LAS SECRETARIAS DE 

ESTADO. 

CAPITULO XII 

DE LAS A TRIE UCIONES DE LA S E C R ETARIA DE 

OB RA S PUE,LICAS. 

A rt. 36. - E s de l a rom petencia de l a Secretaría de Obras 

Públicas, t odo lo que s e refiera a l as m ateria s si guientes: 

1- Construcción y con serva ció n de toda obra púb lica que no 

corresponda especialmente a otros Ramos de la Admini_! 

trac ión Central, de l a s I~stituciones Autónom.a s que de 

ellas depende n y de los iviunicipios. Construcción o con

tratación y control d e t oda obra pública que le encarguen 

dichas entidad e s. 

2- Supervisión de toda obra pública que emprendan el Esta 

do, l a s Inst ituciones Autónomas que de él dependen o los 

h1iunicipios. 

3- Vigilancia del cumplin üento de las leyes y reglan1entos 
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que regulan las construcciones privadas. 

4- E laboración de IT!apas generales y catastrales; investi

gación de condiciones geológicas, hidrológicas y sismo 

lóeicas; investigacion y examen de materiales y vi g ilan

cia de instalaciones y líneas de energía eléctrica y cua!._ 

quier otra función que dentro del dominio de la Ingenie

ría y de la Arquitectura le sea encomendada por el Po 

der Ejecutivo; y 

5- Asesoramiento técnico que deba prestarse en lo que se 

refiere a construcción y m antenim iento de can ünos ve

cinales, a los lvfunicipios y a las Juntas Locales de Ca

minos o a cualesquiera otra s Instituciones que las susti 

tuyan en el futuro. 

TI'!'ULO V 

DISPOSICIONES GE NERALES 

CAPITULO Ul\ITC O. 

Art. -4 5. - L a s atribuciones y las obli gacio nes adscritai:: a 

cada Secretaría de Estado, y sus titulares, no lin'l itan sus facul 

tades para conocer en asuntos que sean de su competencia e n 

virtud de la Constitución, Leyes Secundarias y Reglamentos, ni 

les exim e de otras obligaciones consi gnadas en ellos. 

Cualquier facultad no adscrita , se entenderá corresponder 

al R an'1.o o R amos que por su naturaleza incumbe y e n caso de du 

da resolverá el Presidente de la R epública. 
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Art. 49. - Los preceptos co nte nidos en e s t e Re gl a mento 

que esta blecen atribuciones a sig nadas a las diversas Secreta 

rías de E stado y d e la Presidencia de l a .República privarán s~ 

bre disposicio nes contenidas en ot ros cuerpos re glamentarios 

que consie nen tales atribucio nes con.-io propias de otra s autori

d a des. 

DA DO EN LA CASA PRESIDE NC IAL: San Salvador, a los 

diez días del m es de julio de rn il novecie ntos cincue nt a y ocho. 

D . O. No. 13 7, T om o 18 0. 

23 de Julio de 195 8. 



3 -ORGANIZACION. 

3a. - Organismos propios: 

:S l t1inisterio de Obra s Pública s está conLpuesto de las si

guientes Dependencias: 

Secretar fa d e Estado; 

Di rección Ge neral de Carn.i nos; 

Dirección Genera l de Urbanisrr~ o y Arquitectura; 

Instituto Geo gráfico Nacional; 

Centro d e Estudios e Investigaciones Geotécnica s; 

Centro de Planificación y Coordi nación; y 

P rove e duría E specífica de Obro. s Públicas . 

Le han sido adscritos: 

Instituto de Vivienda Urbana; y 

Adrn. i n i_stra ció n Nacional de A cueductos y A lcantar illados. 

A I 6 \l r>.. • \ f ól.. l. (Se-e reta ría de E stado: 1 

L a .Se cretaría de E sta do es e l organism .o directriz de las 

diferentes Dependencias del IvHnisterio. Aquí se encuentran u

bicadas l a s oficinas del 1./Iinistro y del Subsecretario del Ramq qui~ 

nes dirieen la política de trabajo trazado por el G obierno a tr~ 

vés de las funciones que l e conLpeten conforme el Reglamento -

del Poder E j e cutivo, y las que l e fueren encomendada s por l a 

P reside n cia de l a Re pública y el C o nse jo de M i ni stros. 

Su Oficialía Ivtayor comunica las re soluciones a las D epe~ 

dencias del Ramo y 1nantiene l a s relaciones con l a s institucio-
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nes públicas y privadas a nivel de decisión. 

Se ejerce en la Secretaría el control financiero de la eje

cución del presupuesto por medio de sus secciones contable y 

fiecal, y el control de la ejecució n física de las obras por me

dio de inform es, visita s al campo y r e uniones con los directo

res generales de las dependencias. 

Cuent2. con las secciones siguie ntes: 

Ofici a lía Mayor; 

Sección Conta ble; 

Sección de Asuntos Fisca les; 

Sección de P lanillas; 

Sección Jurídica ; 

Sección Técnica (Co ntrol del Ma nejo d e Fondos E xternos) 

y Sección d e Archivo. 

Para t ene r u na idea del tra b a jo que se ejecuta , la Secreta rfa de 

E sta do, e n su M e m oria 196 9 -1970 i nfo rma lo siguiente : 

En correspondencia y a rchiv o: 

· 4 18 a cue rdos en~itidos 

1164 0 pieza s elabo rada s y d e spachada s 

9791 pieza s r e cib ida s 

21 4 31 pie zas clasifica das, r egistradas y a rchiva das 

597 autos e mitidos 

E n tra mitación: 

748 docume ntos autoriza dos 



8587 documentos recibidos 

465 reservas de crédito 

10223 documentos revisados y re e istrados 

1194 7 planillas elaboradas 

1015 a suntos jurídicos 

2927 '1 documentos contabiliza dos. 
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E l presupuesto anual de la Secretaría de E stado es de a

proxin~adam.ente ·,¡; 430. 000 

Dirección General de Caminos: 

Correspo nde a esta Dirección Genera l la planificación de 

la expansión y mejoram ie nto de la red vial p a ra colaborar e n 

el desarrollo económico socia l de l a nación, ya que los cam i

nos forn1.an parte de la infraestructura necesa ria para lograr 

dicho desa rrollo, l a construcción d e c a rreteras y cam inos con 

fondos propios y del exte r ior, y e l mante n imiento de la obra 

construída . 

La red via l salvadoreña a 1970 es de 8695 kilómetros, die 

tribuídos a sí: 

T r ansita bles t odo e l tiem po: 

1207 Kms. pavir.Genta dos 

1544 11 reve stidos 

1539 11 no r e vestidos 

T r a nsita bles solo en estació n s e c a : 

4405 Kn~s. no r evestidos 
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Conforme a sus actividades, esta Dirección General se -

eubdivide e n la si guiente forma: 

Despacho del Director y Subdirector. - A car8o de la di

rección, coordinación y administra ción de las actividades de 

la institución. 

Departamento de Planificación. - Le corresponde planificar 

las obras de la Dirección General, elaborar estudios de trán

sito y hacer inventarios de carretera s y caminos. 

Departamento Administrat ivo. - A cargo de las laboren ad 

ministrativas: correspondencia, co ntabilidad, tramitación de 

con-1pra s y archivo. 

Departarn ento de Transporte y Talleres. - Su función es 

mantener en buen estado e l equipo liviano y pesado para facili

tar el transporte del persona l y de m ateriales para la ejecución 

de las obra s encomendadas a esta Dirección Ge neral. 

Departarnento de E studios y Proye ctos. - Proporciona pl~ 

nos y presupuestos de las obras que ejecuta la Dirección Gen~ 

ral por el sisteríla de administración, con una capacidad pro

rnedio de e l aboraci6 n de 150 kilómetros anuales de proyectos. 

Departamento de Laboratorio. - E fectúa estudios de sue

los y análisis ele materiales de construcción, diseños de pavi

mentos de concreto a sfálticos e hidráulicos, supervisa obras 

de cor.npactación. 
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.Mantenim iento de Obras Viales. - Le corresponde canse!. 

var en buen estado la red via l nacional, reconstrucción de pa

vimentos fallidos y colocación de señales viales. 

Re sidencias Departamentales. - A nivel interno y no pre

supuestario a partir de 1969 se crearon 14 R esidencias Depar

tamenta les a quienes corresponde dirigir el mantenimiento y 

la construcción de carreteras y carrünos, excepto las que se 

co nstruye n con préstamos externoo, en cada Departamento de 

la R epública. E stán bajo l a supervisión directa del Director 

General, del Subdirector General, de un Jefe de I\1antenin-üe n 

to y de un Jefe de Construcción. 

La Dirección G eneral de Caminos cuenta con u n presupue.! 

to de t 7. 275. 000 

Dirección Ge neral de Urbani sr.no y Arquitectura. 

Corresponde a esta Dirección Gene r a l controlar el desarrollo 

urbano m.ediante las leyes correspo ndientes y la ejecución de obras 

para este fin. 

Sus funcio nes gene rales so n: elaboración de pla nes regulado

res, planificació n y e jecución d e obras de drenaje pluvial y de pa 

vimenta ció n, dem.arca ción d e líneas de ·construcci6n, revisión y a 

proba ción de proyectos de vivienda, e dificios y urba niza cio ne s, -

c a lificación d e lugare s adecuados para l a instala ción d e vivie ndas, 

mantenir.niento de calles;y'ivenidas p avinientadas urbanas, e l abora 
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ción de planos y presupuesto de obras nmnicipales y de otros Mi

nisterios, y la supervisión de obras contratadas por otros i1,1inis 

terios, organismos autónornos y 1nunicipalidades del par s. 

Según sus actividades se subdivide así: 

Despacho del Director y Subdirector. -A cargo de la direc 

ción, coordinación y adm.inistración de las actividades de la -

institución. 

Departarn ento Adm.inistrativo. - A cargo de los asuntos ad

ministrativos, tales como costos, inventarios de almacenes, 

personal y servicios generales. ':i:' iene las siguientes seccio

nes: E stad(stica, Personal, Almacenes y Servicios C-enerales. 

Departame nto de Contabilidad. - Lleva los re gistros conta

bles, elabora estados financieros qui ncenales, tramita docu

mentación fiscal y elabora planilla n. T iene d0s secciones: 

Presupuesto y Contabilidad, y Control de Planillas. 

D e partamento de Planifica ció n Obras Urbanas. - De a

cuerdo a las necesidades urbanísticas, programa las obras pú 

blicae urb:-. nas, tomando a é! emás en considc r 2. ción las solicitu 

des prescnt;J.das y los 1.ineanu<:'u.to-s cma nn.d on por el l111inisterio 

y la Dirc cci.: '.:1 . N t'."' se encuc nti:-a aubdividido -en Secciones. 

Departamento de Estudios y Proyectos. - Como lo i ndica 

su norú bre, elabora estudios, proyectos y presupuestos de las 

obra s program ada s. Se proyectan aquí r a santes, pavin.1.entos, 



20 

sistemas de drenajes, obras de arte, etc. , lo mismo que se 

revisan éstas a la empresa privada, instituciones estatales, 

municipales y autónomas. Tiene una Sección de Estudios y 

Proyectos, y otra de Cálculo. 

Departamento de Planes de Desarrollo. - Elabora planes 

reguladores. Fue creado recienter...-~ente y ha trabajado princi 

palm.ente en el Desarrollo del Plan de Desarrollo del Area iv1e 

tropolitana de San Salvador y posteriorn1.ente en el del Puerto 

El Triunfo. Se desarrollan proyectos de áreas rúenores. 'J' ie 

ne dos Secciones: de Estadi"stica y Censos y de Estudios Urba-

nísticos. 

Departamento de Urbanizaciones y Edificaciones. - Ejerce 

la vigilo.ncia y aplicación de las norn,.a s y ordenanzas del des~ 

trollo urba no, den-~arca líneas de construcción, revisa y apru~ 

ba urbanizaciones, dá calificaciones de lugar para la industria 

y el corll.ercio. En las zonas occidental y oriental sus funci::-nes 

son ejercidas en las llar,1.é'.das ofi cina s de Zona de la Dirección 

C~eneral de Urbanisrno y Arquitectura . 

Ect ~ Departamento t iene la r...---~ oddiélad de que el Jefo del 

DepartaG1ento de t-:a.ntel1irú ie nto . - 7.'iene 2. su ca r-;o el n-ian 

tenin-1ie t1to y conservación de cmiles y a venidas de Sar1 s~l vador. 
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Departamento de Transporte. - ):--fa sido creada pare. G1.an

t ener en bue".l estado el equipo livia rio y pesad o para facilitar el 

transporte de materiales y del personal. 

Fábrica de Tubos "La Lechuza". - Se produce en esta fá

brica. los tubos de cemento y concret::> que se usan en las obras 

que ejecuta esta Dirección General, 2.sí como para vender a las 

e ntidades o personas que lo solicitan. Las pedreras que pertene-

cen a esta Dirección General, son c.dministradas con car 0o a es 

ta Fábrica . 

Departan'lento de Edificios Nacio n.ales. - Le corresponde la 

elaboración de proyectos arquitect6,ücos, cálculo y diseño es- -

tructl:..réll de ob ras que le encar e'.ªª diferentes or f:anism.os del El! 

tado. 8e revisan aqu í los proyectos de la empresa privada que 

someten a aprobació n de esta Dirección Gen.eral. 

Sl presupuesto de funcionan'lie t1to de la Dirección Gen.eral 

c1 e Urbo.n.ismo y Arquitectur2. es ~e$ 5. 153. 600 

Instituto Geográfico Naé:iooal. 

E l I nst ituto Geoeráfico Nacional tiene c oL'lo tarea. principal el 

leva ntamien.to del catastro. Es u n or r:anisn"J.o eminenternente téc 
, -

nico y el reste de sus activi.dades se aprecian mejor al descri.bi..E_ 

se las tareas que ejecuta c2-da .Secci.ó n, y las cuales son: 

Dirección y Subdirecció n. - Diri z ir los pro :1,rar.c.a.s traz~ 

dos por el :1./Iinisterio y ,colaborar co :1. 12.s Insti.tuciones 

1 BIBLIOTECA CENTRA~_ I 
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tado en todas las actividades relacionadas con los trabajos 

espedficos del Instituto Geográfico Nacional. 

Sección Jurtdica. - Realiza r los estudios jurtdico s rela

cionados co n los proyectos de leyes y regla1nentos necesarios 

para el funcionamiento del Instituto, asi' corno de todos los as

pectoo le gales de la dema!'cació n de Hrn. ites jurisdiccionales. 

Archivo Técnico. - Clasificar los docume ntos de trabajo, 

1napas, foto s:raftas aéreas, etc. , utilizados o praducidos por el 

I nstituto Geo~ráfico Nacional. 

Depart2.rnento Adm.inistrativo. - Encarzarse de los 2-sun-

tos fiscalec y del control de las asignaciones presupuestar ias, 

de la C.:)rresponde ncia, inf') r rr1es de trabajo, control de la Sec-

ción de t:r2.nsparte y taller _¡_riecánico. 

Departamento de Control Geodéoico y Foto 3ramétrico. -

l'-Aa nte nirn. ie nto y ampliación de l as redes r-reodésicas fundc,m.en 
J -

tales, tanto para el control horizontal con-10 para el vertica l, e~ 

tablecimiento de estaciones de trian-::,rulación de los distintos ór

denes y puntos de cot~ fija para el apoyo del control terrestre 

de loe levantamientos aerofoto c r2..1-r?.étricos, em.pleándose tan-

to trL:rngulación como trilatera ció n, p')ligonación y nivelación. 

Departarr1enta de Foto 3ran1etría. - Planeamiento y ejecu

ción de vuelos para la toma de foto grafía aérea.. Aerotrian

gulación, restitución foto ~rar.o.étrica y grabado de perfiles para 
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ortofotocartas. Procesarrüento e n el l aboratorio del m.ate:rial 

foto 3ráfico: película aérea, copias de contacto, ortofotos, ma 

teria l de reproducció n, etc. 

Departam e nto de Cálculo. - Revisar los libros de can.1.po 

de los levantan~ientos respectivos, tran sforn1ar c o orde nadas 

foto 3rarr:étricas a l sistema de coorderE.da pl2.nas e n la p:royec

ció n nacional, c a lcular las posiciones horizontales y verticales 

del co ntrol ge odésico y foto gran1étrico, a.juste de las aerotrian

zul a cione s, áreas de las parcelas contenidas en los r11apas ca

tastrales, etc. 

Depart:imento de D ibujo. - R evisa r l a compilación aerofo

to 1:; r au-1ztr ica, prepara r el rr1aterial de reproducción de l as ca.E_ 

tas c a tastra les, rnapa b2.si co, c a rta n hidro ~ráficas y deniás ma 

tcrial cartoe ráfico elaborado por el L'l stituto Ge o gráfico Nacional. 

Seccióa de i-Hdro grafía. - Levantamiento de las carta s hi

dro gráfi c as , medicio nes de corrientes n--iar i na s, funcio namiento 

de esta cio nes n !.areozráficao y del Sisterna de Alarm.a pa:ra Ma 

rerr~oton; análisis de los G1areo zrarnas para la tabulación de 

los d a tos em plea dos en la predicció n de n-1a reas del O céano 

Pacffico. 

Secció n de C eofísica. - De acuerdo a los pro '.:¡ rar.nas i nte_E. 

nacio nales, se realizan mediciones sravim.étricas y magnéticas. 
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Centro de :Sstudios e I nvestigaci ones Geoté cnicas (CEIG) 

Real iza este Ce nt1·0 estudios e investi .:?;aciones sobre suelos, 

rnater ia les de co nstrucción, recursos r~ü ne::ros, etc. y a la ve z 

está elabo:;:-ando el 1'/Iapa Geoló 3ico d e E l S- lvador. 

Cuente1. co n l a colaboració n de l as Naciones Unidas para inves 

ti 0ar los recursos n-üneros y de una 1/Iisión Alen'lana para el ;,;:::.a 

pea eeoló3 ica. 

Siendo una unidad .rn.enor, e l Centro, ,'"co cue nta con dep2.:;:tac~e_E 

tos, sino que Secciones, que se describen a co ntinuación: 

Sección Administrativa. - Para 2.tender a suntos adra i n is 

trativoa con-10 correspondencia, archivo, comprac, b ode gas, 

y tra n ap8-rte. 

Secció r:. de Sisrr_ología. - i•,':':a ntiene en operación l a red 

nacional de ectacio nes sisrn ::iló gica s y u na red de a celer6 ::; ro.. 

íos y sicD."1.oscopios. Sus i nvesti gacio nes estan contribuyendo 

para a ctua lizar el Re ,512..m.ento de Diseiio Sís rnico . 

.Secció n de M ater iales de C o n strucción. - Aquí se anali 

zan ü1.2.te riales usad o s por l a co nctrucc ión, se diseñan n"l.ez 

cla8 de co ncreto hidráulico, 3e cont r olan las calidades de los 

cemento::: nacionales y extranje:ro::; y se c 0ntrol an l as Tes is

tencias del concreto usado en la co n atrucción. T ambién se 

investi :;a el hierr0 estructural a. solicitud de los interesados. 

Secció r.1. de l✓íecáni ca de Suelos. - P rincipal rr.1.ente dedica-
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cado a l estud ie del subsuelo para fm ... d a ciones de diferentes 

obra o :1a cio nal e s y particulares. 

Secció n de Geolo g ía CeneraL. - Su principal obra ac

tualmente es l a elaboración del I\,1apa C-eolÓ t; ico de El '"'a l

vador co n a s es oría de u na h1isió~1. Jqernana del Servicio Ge o-

15 1ico Federal de Alemania, del cua l ya hay un 7 0% completo. 

C olabora esta Sección co r: la investigación de recursos 

minerales en l a zona sur del país. 

Se cció n de lvii ne r ía. - Esta Se cció n desarrolla pri n.cip2.l 

n1.ente el proyect.::> "Eva lua ció n de los Def?Ósitos j\1inerales e n 

el Nort a " en c o l aboració r.. de u na r_1. iG~Ó n de las Nacio nes U ní-

d as. 

Es conven iente r.nencio na :r que después del terrernoto de 

1965 y l ac fallas observadas e n l os pavim .e ntos urbanos y ru

ral es , el c ::::::10, ha cobrado m.a y o :r iff!.portancia y re ci.b e r..:1ayor 

atenció :-~ d e l I/ünister io, hab iéndose adqui rid o más equipo y 

a g rand;J.do l as i nstalaciones. 

Proveduría Específica .de Obras Públicas:· 

Funciona para a tender el aprovi sio na nliento de n-1ater iales, he

rramientas y equipo de l as Depende.1.ci as del Ramo, l a cua l está 

re :3ida por l a Ley de Suministros para el :::. :::1mo ele Ob r as Públicas. 

P ara llevar n c abo t 2.l a cció n, prorn u eve licita ciones ya sea l1. 

privadas o públicas, de ,-encl ie ndo de l a cuantía de l a cornpra. 
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Tiene los sieuientes ~rupo s de tr"-.bajo: Correspondencia y Ar

chivo, Presupuesto y Contabilidad, Cotizaciones y Compras, y 

Servicios Ger:erale s. 
, 

Aden-.,.ás de l .::i.o comp ras, es a traves de la Proveeduría que se 

verifica n be licita ciones públicas par:i. las obras que ejecuta el 

M i nisterio p or rnedio del sisterna de co nt:rato. 

Se ha prestado colabora ció n a ot ros or gao.isn--ws del Estado que 

carecen d e u na ¡n·ov eeduría. 

Para tene :r u na idea del trabajo ejecut2..do p'.Jr esta Depende n 

cia, solo e n el pe1·íodo Julio 69-Julio 70 se dili '.5enciaron 20 7 6 co n 

tratos y órde t-s es de pa go por valor de T: 22. 943. f: 31. 31. 

Centro de P la nificación, CoordinaciS n. y Evaluación. 

Cuando se c :rear:in l o s on~a nism.os de planificaci6n en el país, 

se decidió la creació n a tres niveles: n. n ivel de la Presidericia, a 

n ivel 111:iniste r ial o unidades prir,::ar i2.s, y él nivel de Direcciones 

Generales o u nidades secundarias. 

Se form .Ó as í u n Departarnento <le Planificación dentro de l a Se-

cretarra de Estado. 

A r2. íz del crecin1. iento en el volu.rne n de trabajo se amplió sus 

facilidades y s e creó e n enero de 1971 u na Dependencia separada 

que e n l a a ctué'lida.d es llama da Ce ntro de P lanificaci6o, Coordi-

nación y Evaluación. 

Cuenta co n las si guientes Secciones: Planeé'.miento Urba no, Pl~ 

nearaiento Vial, Or5anización y lAétodos, E valuación y Máquina 

IBM. 

Sus atribucio nes principales so n: 

Estudiar en colaboració n con b.s Direcciones Generales e Insti 

tuciones Autónom.as adscritas al Rarú o, las obras públicas del 



27 

dades e conó1nicas del M i n isterio y el i nterés e eneral del pai"s. 

j\,ia ntener eGtadísticas sobre i !'."...forrnacio n.es zeneralen del Ra 

rno y prepar2.r la rn en1oria anual. 

PreparaciÓrl del presupuesto anual. 

Prepar2.r e,:- forn--.a genera l, proyectoc específicos que le enco 

r.n ienda l a Secretar ía de Est a do. 

C ontrol de l a obra qu e s e realiza. 

Por estar en cu prin'ler año de l abore e, r;.o puede d arse mayor 

detalle de l a a ctivid a d d e esta Depende ,_'.•.cia. 

3b. - O r ~anisrn os de s centra lizados a dscritos a l 1./I.inisterio de Obras 

Públicas. 

Administración Nacional de A cueductos y Alcantarillados (ANDA) 

A ri"i:e riorrr.i ente a 194 9 existfo n de ,1.tro de la extinta Direc-

ción Gene r a l de Obras P úblicas , tre o departan'le ntos téc nico s: 

Departan1ento de Urbanización; 

Departam.ent::> de A rquitectu:r2.. ; 

f.'.ep a rtan1ento de Obras :::--:; id TaÚlicas. 

:2 G ab ril de 1949 n1e diante el :Ce c reb c 0r re spondiente fue 

ro n conve :rtidoo en Dire cciones , a c í: 

D i re cció n de Obra s de Urba niz2..ci ó n ; 

D i re cció n de Edificios Nacio nale s ; 

Dirección de Obras H idra úlicas. 



28 

En 1951 12..s dos p rime ras fuer on unic1as en un solo organi~ 

mo, que es la actual Dirección General de Urbanismo y Arqui-

tectura. 

La Dirección de Obras H idraúlicas contó con los D ,eparta

mentos y Secciones si guientes: proyectos, construcción, equip o, 

manteninüe nto y operación, sistema de aeuas de la cap ita l, y -

administración. 

A fi nes ce 1959 se creó en Consejo c1 e 1,tiinistros una Junta 

de Planificación Sanitaria, con los 7 itulares de los M iniste r ios 

de Obras Públicas, Salud Pública y A c istencia Social, A gr icul

tura y Ganadería, E conon1ra y d e l Interior. 

Esta Junta nombró a su vez un Com ité Técnico para estudiar 

el problema de l a bastecimiento d e agua p otable y del alcantarrill~ 

do, que lo formaron un In geniero c1 e la D irección Gene ral de O 

bras H idra úlicas, un Ingen iero de la Dire cción C-e neral de Salud, 

un E conomista del M inisterio de E conomía y u n Abogado del M i

nisterio de l I nterior. 

Dicho Comité consideró convenie nte c:iue se deberta de crear 

u n O rganism o con autonomía, rnayor c aoacidad técnic2. y admi nis . -
trativa, y mayor res p onsa bilidad económica y financiera. 

E s as r como por Decreto Legislativo No. 34 1 del 17 de Oc

tubre de 19 61 se creó la Admini stración Nacional de Acueductos 

y Alcant ar illa dos (ANDA), tomando com o núcleo la Dirección Ge 

neral de Obras H idraúlicas. 

ANDA conforrne a su ley tiene por finalidad proveer y ayudar 

a proveer a los h a bitantes de la .República, de l os Acueductos y A_! 
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c a nta rillad o s q u e sean nece s a rio s y co nv enientes. 

P a r a r ealiza r esta obra tiene l a or za \1.iza ción que a continua 

ción se detalla: 

Junt a d e C-obierno. - Es e l or ganism o máxim o de l a I nstitu 

ción y s e enc a r o.a d e dete rmina r las p olrtica s ; a p roba r o impro 
u .. - -

b a r lo s p ro gr a ma s , co ntra to s y a ctos; e sta blecer norr.o.a r i nt e r 

nas, e tc. E stá com pue sta por u n Pres id e nte y t res Dire ctores, 

nombrad o s , e l p rime ro por el President e d e l a Re pública , y 

los D i re c t ore s po r lo s j_vf i rüst r o s d e C::bras Publicas , I nt e rio r 

y Salud P ública . 

P r es id encia . - C onstituye e l m á x im o nive l e j e cutivo de la 

Institutción y s e e nc a r ga d e est abl e cer políticas , no rmas y p l~ 

ne s general es ; e sta blece r y m.antener l a coordina ció n y obtener 

l a a cció n de las a ltas e s fe ra~ gubernament a les r e l a cionad as -

co n las fu nciones d e a lta ge r enci2.. 

Ofici na d e Plan ifica ció n y C oord i na ció n. - Es u na u nida d 

de apoyo co n cará cter a s e sor, t ant o a l a Pres idencia com o a 

tod as las u n id a d es o r 3é.n icas de l a est r uctu ra , pa r a los e fectos 

d e l a pla n ifica ció n i nt e rna y d e la coor di nació n co n lo s p lane s 

de l a s demás I nstitucio ne s d e l Est a do. 

Ofici na d e Re l a ciones P ública s. - Cons tituye u n e l eme nto 

d e apoyo a tod a s las u n idad es or i:;án icas para f a cilita r su labor 

y e l desempeño d e s u s funciones a l p lanear , o r~an izar , coo rd i 
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nar y desarrollar u n programa e iectivo d e relaciones públicas , 

b asad o s en las ne cesid a des d e l sistema, el cumplim iento de la 

demanda y lo s re cur s os disponibles para ello. 

Asesorfa .Jurídica. - E 3 u n elen1ento de a poyo y ase sorfa 

para facilita r la s actividades de l a I n stitución. Re cibe c1dE:e2.ción 

para re r,resentar judicial y extra judicialmente a la I nstitu-

ción, co n poderes claramente definidos para cada cas o. 

Auditoría I nterna. - Es un e l e r.ne nto de ap oyo para v elar 

p or e l corre cto uso o destino y manejo de los f ondos y otros bi~ 

ne s de l a I ns tit ución, mediante l a revisión y evalua ció n c1e l as 

correspond ie nt es cuentas, re:?;i s tro s , y/o archivos, con miras 

a u na i n.rr1ediata acción der iva da de s u s investi gaciones. 

Dirección E jecutiva . - 'Tiene c arácte r e j e cutivo y es res 

ponsable de l a e jecució n de los p lanes de i nversión., p roducción, 

distribución, evacuación y de admi ni stración y explota ció n gue 

d emand en los servicioc. 

D ivi c ió n de I nge nie ría . - Es la respo ns a ble de la or ;,-::i.n iz2. 
J -

ció n, planifica ció n, conducció n, coord ina ció n, control y e v a lu~ 

ció n de l as a ctividades de proyectos y construcción d e a cueduc 

to s y alcantarillados . 

Departamento de A ,guas Subterráneas. - Deoende de 12. Di 

visió n de I r..3en ierfa y lleva a c abo e studios hidro ~e oló gicos p~ 

ra ubicar y deternlinar l a e xistencia de fue nt es s ubterráneas 
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de abastecimiento d e azua. 

División de Ooeracione s. - T ie né a su car g o las labores 

de producción y distribución de a gu a r;s otable y las de evacua

ción de la s aguas servidas e n todos los sisterrias que pasen, 

para su explotación a ANDA, i n cluyendo la operación, co nse!. 

vació n, rílant enimiento, reparación, reposición, ampliacione s 

y me joras de toda clase de equipo e i nstalaciones que orestan 

servicio tarüo en l a Zona lVíet:ropolitana corno en los siste.inas 

del i nter ior del pats. 

Zona Iví:etropolitana.- Se encar 3a de l a prestación de ser

vicios de a gua y alcantarillado a San Salvador y ciuda des aleda 

ñas (incluyendo Santa Te cla ). 

Zonas (Central, Or ienta], O ccide ,1.tal). - Atiende todas las 

ne c es id2-des técnico-adn~inistrativas y comerciales que resul

ten d e l a explota ció n de los servicios de acueductos y a lcantari 

llác1os e'.-i l as poblaciones de su área, cuyos s isterrias haya n 

sido traspasados a l ANDA. 

Taller E l e ctrome cánico. - Colabora co n las zo nas y con 

los sisten,.as en e l d esarrollo de l p lan de m.antenimiento pre 

ventivo, de l as reparaciones de err1er5encia de los equipos n~ 

ce sar ioc, ta nto de la Divisió n, con~ o de a quelbs que se utili

z a n en 12. construcción de obrao y ¡:¡erforación de pozos. 

D ivisió n Administra tiva . - Depende de l a Dirección E j~ 
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cutiv2. y está encargada de pro? orcionar los servicios admini.s 

trativos pa r a f a cilitar el cumplim i. ento d e las m.etas y obje t i

vos de l a Institución y es responsable ele p lanificar, o r~anizar , 

diri g ir, controlar y evaluar l as funciones a dministrativa s y fi 

nancieras. 

Departamento de Servicios. - Depende de la División Ad

ministrativa y es respo nsabl e de facilitar s e rvicios adminis

trativor.: para permitir e l desarrollo norrúa l de l a s actividades 

de la I nst i tució n, desarrollando para e llo norm.as y procedi

mientos qu e permitan el flujo l'Y.\ás e xpe dito y racionalizado de 

sus a ccione s. 

D e,;:,arta;.nento de Personal. - De pende de la D ivisió n Ad

m inist rativa y se encar3a de llevar a c abo todos los trárnites 

y pro ceooc que se requieren para la aplicación de la poHtica 

con respecto a l reclutamiento, selección, clasificación y ev~ 

lua ció n de l perso nal. 

:[\ep2.rtamento Financier o. - Es e l responsable de p l anifi 

car , or s aniza r, diri 0 ir, controlar y evaluar las a ctividades 

fina ncieras y contables de l a Inst itució n, incluyendo todo lo -

co n c erniente co n e l rnovimiento de fondos y su co ntrol. 

De pa1·tan1ento Comercial. - Se e n car:a de tod o lo co ncer 

n iente n. la f a ctura ción y rec ~ud a ció n por servicios, i ncluyen

do el contacto con los usua rios para recibir y trarn ita r solici-
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tudes y quejas y controlar el desenvolvimiento de las funcio

nes de l e ctur2. de rr1edidores, comproba ción de lecturas, imp r~ 

s ió n de recibos y su d e s pa cho y l a s fu ncio nes ne cesarias para 

aplicar las sanciones de sus pensió n. d e servicio a los abona

dos que no cump lan con su obli ga ció n. 

Comité Consultivo. - Es u na u n idad form.ada oor los J e 

fes de Dep artamento, Divisió n, El D irector Ejecutivo y el -

President e . - T iene l as funcio nes de conocer y ase sorar s o

bre lo s p l anes , pro ~rama s y proyecto s de la Institución, a tra 

vés de la opinión sobre e l efecto d e ésto s y la pos ibilidad de 

su desarrolllo co n los recursos d is r onibles en c ada una de 

las divi s io nes que co nforman a la ANDA . 

.A u d itoría Externa. - Es u na u n idad d e l E anco C entra l de 

_qeserv2. de E l Salvador, :.representada por u n Contador Públi

co Ce:.rtificado para dar fe pública de l a s a ctivida des co ntables 

y financiera s de l a Institución. 

D e l e3ación de l a Corte de Cuentas. - U n Dele <:_'.ad o Per

manente nombrado por l a Corte de Cuentas de l a .República 

para fisc a lizar l a actua ción co ntab l e de l a Institució n. 

Instituto de Vivienda Urbana (l. V. U . ) 

E l Estado considerando que las fu n cio nes de l a Institució n 11~ 

macla :Uiejoramiento Social, eran cornplc jac y múltiple o y no eo -
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taba en capacidad de ejecutar los programas formulados para la 

solución de los problemas nacionale s d e vivienda, decidió me~lia!! 

te decreto le gislativo crear el organismo aprop iado llamándole -

Instituto de V ivienda Urbana. 

Este Decre to es el No. 111 del 29 de Diciembre de 1950, pu

blica do en e l D iario O ficial del mi smo dfa, decretó la Ley del -

Instituto de V ivienda Urbana. 

En e l Artículo 2o. de esta Ley s e determinó que "el I nstituto 

tendrá por objeto fomenta r la provisión d e viviendas urbanas, hi 

giénicas, cómoda s y económica s, para familias de escasos y m! 

d ianos r e curso s . 11 

En otros artículos determina que se a djudicará n a familias que 

c a rezcan de bie ne s inmuebles y que cue nte n con in gresos prove

nient e s del trab a jo persona l; además deberá de p rocurar que sus 

programas de con strucció n los e jecute l a empresa privada m.e 

d ia nte adjudica ció n p or concurso p úblico. 

El c a pita l i n icial d e l Instituto se fo rrnó con el de M ejoramie!! 

to Socia l, h a biéndose t ra spa s a do los bie nes rústicos al Instituto 

de Coloniza ción Rura l. 

El In stituto goza d e a utonomía en l a a dministración d e su pa 

trimonio y en e l d e s a rrollo d e sus fu ncione s, pero tra b a ja e n a r

monía co n l a política económica del Estado. 

El Instituto está or ga nizad o así: 

Junta Directiva . - L e corre spo nd e e l gobie rno d e l a I ns

titución y e stá compuesta por u n Director P r opie tario que e-
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jerce el car ~o de Presidente de l a Institución, designado por 

el Poder Ejecutivo en el Ramo del I nter ior; por cu2.tro Dire~ 

tores Propietarios y cuatro Suplentes nombrados por los Ra 

mos de E conomfa, de Obras Públicas, de :qacienda y de Salud 

Pública y Asistencia Social. 

Presidencia. - Encargada y responsable de la política h.§: 

bitacional de la Institución. Atiende directamente los Depar

tamentos de In1?,eniería y Jurídico; atiende también con la Ge

rencia funciones de tipo adrniriistra.tivo. 

Gerencia. - Funciones purarnente administrativas y coo,E_ 

dina l abor de todos los Departam.entos y Secciones, co.mo J~ 

fe del I:epartarLento Administrativo revisa y a utoriza solicit~ 

des de compra de materiales, f a cturas , cheques para pagos 

de cualquier naturaleza, salidas de transporte, permisos de 

perso nal, p l anillas de jornale s y en-1pleados , audiencias al pQ_ 

blico er1 asuntos varios, estudio y órdenes pendientes aprese.:! 

tarse a la Ju nt a Directiva, asiste a sesiones de la Junta Direc 

tiva, :reuniones p e riódicas co n Jefec de Departa1nento y de Se~ 

ción, reuniones periódicas con funcio c.a rios de otros \ /.[ i niste

rios, prep2.r8 informe trimestral de rendirn iento, adminis

tración ~eneral de inrúueble s, revis~ expedientes de adjudi

cacione s de vivienda , mantenirr.iento y reparación de vivien

das, o peraciones t end ientes 2. disminución de la mora y acti

vidades de cobro a los adjudicat.':'. rios, activid2.des de la Sec-
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ción de Servicio S ocial, Departamento Financiero y Contable, 

S e cció n de E ienes Inmueble s, Depa r tamento Jurídico, Se cció n 

de Perso nal y Se cció n de l\fontenin-iiento. 

Departamento d e Ingeniería. - Heunio nes co n Jefes de -

Sección, r e unio nes con e l Presidente para supervisión de pr~ 

y e cto s de construcció n, reu n io nes per iódicas con fu ncio na rio s 

de otros 1-Ainister ios y C ONA PLAN, estudios y construccio ne ~ 

atención a l público. 

De r:>a rtamento Jurídico. - Atención a l público con re l a 

ción a es critura ció n y demás d ocumentos pa ra ad judica ción 

d e vivienda , reunio nes con e l Preside nt e de l I. V. U., trámi

tes en tribunales y J.v!iniste rios para eo crituració n o re cupe r a 

ció n de i nmu eble s en c as o de mora. 

I:epartamento F i nanciero y C o ntab l e. - Conocer i ngres o s 

y egres o s , a uto r izar facturas de pa¿::;o, informes men sua les -

de m o ra y de l estado patr imo nial, i nforme mensu a l de movi.rr!_ie~ 

to presupu est ar io y estado de p ro grarnación, present a r estu

dios fina ncie r os anu a le s de la I n stitución. 
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4. - SISTENIA JURIDICO. 

4a. -Or ganización. 

Por ser el campo ele actividad en el que se desarrolla la 

Secretaría de Estado en el Ram .o de Obras Públicas, de tal 

manera compleja, ne cesita a cada n_omento, de la consulta 

le gal, con e l fi n específico de ajustar sus actuaciones a las 

norrn.as y procedimientos que las l eye s vigentes establecen, 

satisfacer las demandas de particulares cuando creen que 

se ha lesionado su derecho o r es olve r consultas del mismo 

tipo y a sea de entidades , particula res, oficiales, autónornas, 

municipales o de personas físicas o naturales. 

I nicia lment e el tra bajo de asistencia le gal estaba centra

liz~do a la Se cretaría de Estado, a car go de un A bogad o y C~ 

laboradores y su camp o de acción no únicaxnente se lin.'1. ita

b a a l a U n idad Primaria, si no que además tenía que asesorar 

en l a parte correspondiente a la s distintas Direcciones Ce -

nerales que fo rman l a or ea nizél.ción IAi n iste r ia l , co nocie nd o 

e n ese sent ido de muchos asu ntos q u e ademá s tendrfa n que 

conocer e n g rado po r a dmitir l as resoluciones dictado.s en 

las DireccionE;s Generales e l recurso de a pelació n. Eso y 

la actividad cada día creciente de trabajo que demanda a e~ 

da i nstante la consulta rápida, a la p ronta r e solució n de asun 
- -

tos que requieren del conocirn iento le gal, hizo, que l a S z cr~ 

taría s .:o p reocupara en cubrir esa ne cesidad jurídica de l as 

Direcciones Gene r a les, en el non~brarniento de bachilleres 
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egresa dos de nuestra Facultad de Derecho dentro de las li

mitaciones p resupuestarias a tiemp o parcial para llenar el 

v a cío que a todas luces era necesario. Aún cuando en el -

presupu esto no existen plazas oficiales para cubrir esa ne

cesidad, l a mi sma s e satisface co n el pago de salario p or 

p la nilla y en esa forma existen Secciones Jurídicas en la Di 

recció n General de Urbanismo y A rquitectura, Dirección -

Gené: ral de C a minos e I nst ituto Ge ográfico Nacional. 

A l gu nos de los casos de c arácter le ga l que se co nocen 

en las d istintas D irecciones Gene r a les son: en l a Dirección 

Gene r a l de Urbanism o y Arquitectura: a ) construccione s il~ 

gales, m otivadas por falta de a utorización de línea o pl ano s 

de construcción, b) u rbaniza ciones ile gales, por el mismo 

motivo anteri o r , c) disputas de servidumbres, de trá nsito, 

luz, a gu a, etc., d)avenimiento en denuncias relacionadas 

con or nato, p osesión de t e rreno, e ) d ecidir en algu nas a c

cione s posesorias, f) r e vi s ión de co nt rato s , etc. , e tc. En 

la D i re cció n General de Caminos: a ) aplicación de sancio

nes por infracción a la Ley de Carretera s y Caminos Veci

nales y a l a Ley Agraria , b) co noce r en primera Instancia 

sobre cie rre, obstrucción o desvío de cam i no s o c a rrete

ras, lo m ismo que cuando s e levantan obras o se estrecha 

la vía, etc., etc. En el I nstituto Geográfico Nacional, so

bre l a aplica ción de la Ley de Catastro. 

Entre lo s instrume ntos l egal es específico s de q ue el 
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lVIinisterio dispone para hacer valer sus providencias, en

contrarnos: Ley de Urbanismo y Construcción, Ley de Pla

nes rteculadores, Ley de la Junta de Planificc.ción Econó

mica, Ley de Ornato y Enzanche de la Capital, Ley de Ca 

rreteras y Caminos Vecinales, Ley Agraria, Acuerdo Cen 

troamericano sobre Circulación p or Carreteras, Acuerdo 

Centroninericano sobre Sedales Viales Uniformes, Ley de 

Exprov;liación y de Ocupación de B ienes por el Estado, Ley 

de Policía, Ley de Catastro, etc. 

Se trabaja en la elaboración éle .•. egl amentos para c~ 

plir co n mayor caba lidad en el desarrollo de l a le gisla ción 

vigente y se espera que para n~ediados de 1971 se ponga en 

vi gencia el Primer Códi go de Construcción, sujeto a revi

sión poster ior conforme su uso dernande carnbios, Igual 

trabajo se hace a la Ley de Urbanism o y Construcción. 

E l procedimiento empleado e n l a tramitación de asun

tos re lacionad os co n infra cciones l e ga les es el que l as le

yes r_-:.ismas establecen y el oue s e ccu!Ja para la. audiencia 

de interesados, p rueba y sente ncia, es el 0ubernativo. Las 

resoluciones dictadas por l a D ire cción General de Urbanis

n~o y Arquitectura, admiten el recurso de apelacion para 

ante el iViinisteri o de Obras P úblicas , recurso que en a l

gu nos c as os tiene trámites especiales, por ejerr~plo, para 

en caso de negarse la aprobación de Proyectos de Urba

n iza ció n o de Construcción, el l/.Unisteri o resuelve Única-
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mente con vista d e autos y l a se nte ncia que pronuncia causa 

ejecutoria y no admite rnás recurso que el de responsabili

d a d. Cuando l a r.n isma Dirección resuelve en cas os de co~ 

ceoió n de línea, aproba ció n de planos de construcción u 

ot r2. forr::-!a d e desarrollo urbano, e l i nteresado lue go de -

co nc ed ida la apelación present a la s pru ebns pertinentes a l 

M i nisterio d e ntro de un p lazo de ocho días, recibidas l as 

cua l e s e l :tv1inisterio pronuncia l a res olución d e finitiva. A 

lo s ª'.:rav ia dos l es que da el derecho de recurrir a l a Corte 

Supren.:1a de Justicia en demanda de Am.paro Constitucio nal, 

cua ndc cr~en h a b e r recibido 2.g ravio. 

Baste dB cir que en e l perfodo de julio de 1969 a julio d e 

1970 s e tramita ron a n ivel de l a Se c retar ía de Estad o 1015 

asu nto s jurídicos que form.an u na ide2. del trabajo en est a 

clase de a ctividad . 

Corri::spo nd~ a den: ás a la Sección Jurid ic.>a, el estudio, examen 

y opi n ió n d e los distintos proye c t o s de Leyes o Pe3lame n -

tos son-ietidos a su co nsideració n, por l as disti ntas D i re c

ciones Gene r a les, a fin de lo grar cu aproba ció n por el ór

~ano cor re s p ondie nte , a ese fín se cumpl e con s olicitar l a 

opinió n de l M i niste r io de Justicia co n el prop ó s ito de ::;ua~ 

dar l a u n idad y armo n ra de la l e~isla ción. P or cue nt a del 

I,1i n i ste r io l a misma Se cció n lleva a c ab o estudios te ndi e n -

tes a l e c islar sobre nuevas m.odalid2.des no conter.npla dao 

en l eyes vi eente s. 
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4b. _ Las pr incipales leyes que ri gen las actividades del 1/Iinis 

terio s o n la s siguientes: 

Ley d e O r nato y Ensanche de l a Capital (D. O. lo. de A 

~ost o de 1918). 

C o nstrucciones a l a orilla de l a Doble Vía (D. O. 11 de 

Novier.c.bre de 19 25). 

Re::;l amento y Ornato y Construcciones de la Ciuda d de 

San Salvad o r ( D . O. 26 de l\-'.l:2.yo de 1926). 

C o nd icio nes a que estarán sujetoG los proyectos de Urba 

n iza cióa en San Sa lvador y p obla ciones a led añas (D. O . 3 de 

Junio de 19 35 ). 

I.'enon lina ción de l a Avenida Frankli n De l ano .R oo sevelt 

(D . .., . 17 de abr il de 1915 ). 

Prolon~ació n d e l a D oble V ía (D . O. 31 de Julio de 194 7 ). 

Ensanche de l a Calle San P, ntonio Abad y ar:>e rtura de l a 

5a . Cz..lle Poniente (D . 0 . 2G de P, 3osto de 1 9.o'.1.7 ). 

Urbaniza ció n C lle Del ,32.do, l a . C .- ll e Or ie nte y Aveni

d3. Cuscatlán y Espafia (D. O . 12 de Novien'lh~e de 1947 ). 

Urbanización Calle del Cernenter io (D. O . 27 de O ct ubre 

d e 1943 ). 

T::1 oule v a rd San Sa lvad or-Ilopango (D. O . del 3 de N oviem 

b re de 194[). 

Urbaniza ció n Prolon3ación de l a l a . Calle Poniente (D . 

O. 23 de Ceptiembre de 1949). 

De ror;ació n de la Leyenda Aver~id a España (D. O. 
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lo. de Junio de 1950) 

.Alinen.rniento y ampliación de b Avenida España entre 

Calle Arce y empalme en 22... l 1ve :·üda Norte (D. O. No. l l C 

de Jun io de 1950). 

Ley de Urbanismo y Construcción (D. O. 11 de Junio de 

1959 y D. O . 12 de S eptiembre de 1956). 

Ley de Planes Re zuladorec (I: . C . l C de A gosto de 1955). 

R eforn,a a las Leyes de Planes Re guladores (D. O. 9 de 

Junio d e 1959). 

Pl2. n de Vías de 'Tránsito R apído para la ciudad de San -

Salvador (D . O. 19 de Diciembre de 1961). 

Oficina Coordinadora para e l D e sarr01lo de la Nueva -

Ciuda d P0rtuaria de Acajutla (D . O. 14 de Diciembre de 1961). 

Ley de Carreteras y Cam i nos Vecinales {D. O. 22 d -e O c 

tubre d e 1969 ). 

Ley de Catastro (D. O. 19 de :í\.1a r zo de 1970). 

P.egl an1ento de Diseño ~is.rnico {D. O. 21 de Enero de 

1966 ). 

E xisten aderr1ás l e yes y r ezlame ntos ya mencionadoi::; que 

son e r.n itidos por otros .i.-11.inisterios e I n stituciones autóno1nas 

que i nciden en las labores del 1\1i nisterio de Obras Pública s. 
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5 - SISTE~l'/IA ECONO l'lilCO. 

E l M i nisterio de Obras Públicas e s uno d e los Or ~a nismos 

del Estado cuya p oHtica inte rvie ne e r andemente en el sistema e

co nómico nacio nal. 

Los créd itos concedidos por los Bancos Comerciales e H ip~ 

t e car ios para e l s e ctor const r ucción (viviendas, construcción a

'::. r ope cuar i a s, ed ificios, hotele s y urbaniza ciones) fue:r.o n los úl 

tirr_os años de u n pron-~edio de 11:, 25. 000. 000 anuales y las c arre 

tera s actua lmente en co nstrucción fi na nciadas por or :ranismos ex 

tr2.njeros tie nen u n estimad o de 1.(, 55. 000. 000. 

En 197 1 la i nvers ión co n fo ndos propios pa ra construcción de 

obras u rbanas y c a rreteras e s de Y 13. 25 [; . 000, y los ~astos d e 

fu ncionamiento son d e 11: 11. 650. 000, i ncluyendo Administració n 

Nacional de A cueductos y Alcanta ril12.dos (ANDA) e I nstituto de 

V ivienda Urbana (IVU). 

A u nqu e e l p o r c ent a j e de fu ncio nar.a ie nto e s a lto con relación 

a la invers iÓ !:1 é S d e tomarse e n conside r a ció n la prestació n de -

servicios a div8rsos or ganism os e sta tales , a utó nomos , municip~ 

l es y pr iva dos, cuyo valo r no puede ser c a lculad o. 

Sa . - O r eaniza ció n. 

E l e ngranaje operat ivo del sistema e conómico de l M i nis 

t e rio d e Obra o Públicas lo constituye las llamada s Seccio

nes de P, s untos Fisca l ee y de Contab ilida d y s u p rop ia Prov~ 

edurfa, llamada Prove eduría E specífica de Obras Públicas, 
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cuya actuación está regida por las Disposiciones Generales 

del Presupuesto de la Nación. 

Existen las siguientes Seccionen: 

En la Dirección Ceneral de ·i.Jrbanisn1.o y Arquitectura; 

Sección de Asuntos Fiscalen y Sección de Planillas; 

Er. l a Dirección General de Caminos; Sección de .A::mn-

tos Fiscales; 

En l a Proveeduría Específica de Obras Públicas: Sec

ció n de Asuntos Fiscales; 

Etc 1n. Secretaría de E stado : Sección de .P! suntos Fisca 

les, Secció n de Contabilidad y Sección de Planillas. 

En el re sto: en1pl eados del Departamento Administrati-

vo. 

5b. -Funcionarniento. 

La autoridad m6.xima en el I1..1 i n istro y en su defecto el 

Subsecreti'.lrio del Ramo, quie nes firman como "Funcionario 

que a utoriza" en los documentoa fisca les para pa go de corn 

prao, de servicios, y de pn.<:o de per sonal. 

Debido a una división de funcione s a partir de julio de 

1965, lo relacionado con finn.nciarniento externo depende del 

1Ainistro y el resto del Subsecretario, quien inforn'l.a de lo 

a ctua do al anterior. 

Existe desde l a solicitud del rnaterial en la obra hasta 

su entrega en el lugar y el paco del suministrante una serie 

de p2.$ 0S y aprobaciones que no pueden sino describirs e por 

101 l(lTC:í'A r.ENTRAL 
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medio de un fluxo grama para rnayor comprensión, e i .~ual 

situ2.ción existe en el pago del personal, lo cual se dernues 

tra en los fluxo .v·amas ad juntos. 

E l sistema de t rabajo estf enmar c ado en las Disposici~ 

nes Generales del Presupuesto, cuyo arti"culo lo. dice: 11Las 

presentes Disposiciones Generales aervirán par2. dar flexi

bilidad, dentro de un n1.arc J de fisca lizació n apropiada, a las 

operaciones ori g inadas por el Froceso de ejecución del Pre-

supuesto. 11 

Existe n dos 3randes sisternas para compras: por r11z 

dio de Reserv as de Crédito (Fórrnula 21) aplicable a las é:_ 

si gnaciones presupuesta r ias directam.ente, y por med io del 

Fondo Circulante, (Fórmula 1 ), ~1 cual se alimentó a su -

vez de l as as i ¡rnacione s. 

L os comerciantes locales prefieren l a compra por n'le 

d io del fondo ci r culante por ser rn.ás rápido e l pa ~o. 

E l Fondo Circulante es constituíd o a principios del afio 

med ian.te a cuerdo co n las i nstrucciones del .?. amo, quienes 

i ndica n ele qué as i3n2. ciones se torna:rán los fondos, y duran 

te e l ai:i o se efectúan reintegros de los gastos efe ctuados to

rnand o fondos de l as a·sienaciones. A l fina l del año en el -

proceso de liquid a ción los :3astos se aplican directamente 

a l F o ndo Circulante establecido el cua l y a no se refuerza. 

Los .1astos m2.yores de ,¡: 5. 000. 00 requieren licita ción 

pública y los .:;astas n-ienores de esta c a ntid ad se h a cen lici-



tacio ne s p rivadas solicitar-do precios a los diferentes sumi

nistrantes para esco s er el producto más conveniente, tanto 

en l a c a lidad corrio en e l precio, 

Se pueden h a ce r gastos n-1enores de '!i; 25. 000. 00 sin li

cita ción pública cuando el suministro es aplicado de ur .3e n

cia, para lo cua l se solicita aprob ::i.ción al M inisterio de aa 

ci enda, lo que se 13ana co n este cisterr1a e s tien'1po, y a que 

la licita ción pública requiere u n tieE:po para presentar ofer 

tas. 

La adjudica ción del suministro que se adquiere mediaE_ 

te licitació n públic2. es hecha p or u n Comité de l \ djudicaci~ 

nes coiYJ.puesto p or el Proveedor 7= spectfico, el Director C::;:. 

nerü.l o Subdirector C·eneral de la I n stitución a quien se le 

con1.pr-:1, y un re !:) resentante de l Iv1inisterio, que en casi to

do e l tiem p o h a s id o el Subsecretario. 

L:i.s rela cio nes de cornprao r.cJ.enores son apelables no 

a sr las res oluciones de l Com.ité de l.,d judic2. ciones. 

L;:ác deta.lles del sisten:a c: co nómico ne verán en el c c. 

prtulo re l aci o naoo con l a p lanifi c a ció n de obras. 
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6. - OTROS ORGANISMOS CON RELACION DIRECTA. 

OFICINA CCNJUNTA DE PER NIISOS DE CONST.RUCCIO N. 

La Oficina C onjunt a ele Perrn isos de Construcción está 

forn'"lad2. por un Dele e ado de c nda una de las ofici na s si guie~ 

tes: D ire cción General de Urbanicrw y .Arquitectura, Dire~ 

ció n General de Salnd y Alcddfo IAunicipa l de San Sdv 2.dor, 

adernás de l personal auxiliar ne c esario. 

T ie ne los obj etivo s , fines y fu nciones si gui -entes : 

A probar los planes de construcción de edificios y vivien 

das de acu erdo co n l as norrna s, :r.egl a n'"lentos y l e yes vi gen -

tes. 

V e lar porque l as reparacio ne s, ampliaci')nes, modific~ 

cio nec y construcciones sean hechü.s de a cuerdo a los planos 

aprobados y los permisos co nc ed idos. 

A.p roba r los pla nos de l as u rbanización. 

Para hacer valer sus rzsolucio ,-ies, cuenta con l a imp~ 

sición de n'"lultas ele a cuerdo a l P,rt rculo 9 ele l a Ley de Urb~ 

nisn:~o y C o nstrucción, l as cua le s se h a c en efe ctivas a tra

vés dz l a A lcalclfa M unicipal. T ambién puede suspe nder tr~ 

bnjos u o r dena r dern olicionec si s e contraviene l a l ey de n. 

cuerdo a l A:rtrculo So. de l a Ley de P lane s Re1uladores. 

C ONSE J C NACIONAL DE PLANIFICACION Y COO RDINA 

CION E CONOlv.IICA (C ONAPLAN). 

:S l Consejo es e l or eanismo a cesor y co nsultor de l Po-
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cler E jecutivo. Actúa como pron~otor de proyectos y ne 30-

ciad or de préstamos externos para este 1'/Iinisterio. 'I odo 

p royecto de inversió n e s aprob2.do p or este Consejo. 

T iene otra s activid a des relacionadas c on e l lAinisterio 

de Cbras Públicas, tales con~o: coordina r l a a yuda técnica 

exter n2. , revisión y evalua ción d e l a e jecución de los pro

y e c t os aprobados; a uto r iza ció n de a si gnacio nes par2. la e j~ 

cució n ele los programas de i nve r s ión, y p laneamiento ur

b ano y re 3 io nal. 

C ORTE I;E CUE NTAS DE LA :REPU3 LICA . 

Seeú n e l A r t. 120 de l a Co i'l stitución Polttica, a l a C o.!_ 

te d e C u entan de l a República l e co rresponde la fisc nliza ció n 

de l a Eacienda P ública et:! ge ne :r2.l y ele l a e jecució n del pr....:_ 

s u pu esto en particular. 

:S e por esta r a zón que todo g2.sto , an í como l a celebra 

ció n de contratos re quieren ner aprobad os previamente p or 

l a Corte. 

E xistz u na oficina especia l a car f,o de u n Del egado que 

está ubi cada en l a s oficinas de l a Proveedur ía E specífica 

de Obrw.s Públicas . Est e Dele ~ado a utoriza med iante su -

firrna l a l egalidad de los do cumentos fisca l e s. 

DIRECCION DE CONTA BILIDAD CENTRA L. 

Esta Dire cció n dep end iente de l L1i n isterio d e .r--:Ia cienda 
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lleva l a contab ilidad del Estado. 

Envía constanteme nt e estaéloc financieros de las asi~na-

cienes del Ramo y aprueba los élocur-nentos fiscales. 

Las anteriores son 12.s que tien_en relación diaria con las 

labores del lAi nister io, pero hay otr2.s ac1en .. ás, que en rnenor nú 

raero de veces pero en cosas más ir.üoortantes tienen también -re 
- -

l a dón; l a propi2. Secretaría de Esto.d o del M inisterio de I-fa. cie u 

d.:i., l a Dirección Genera l del Presupueoto y l a Dirección C-ene r a l 

de Tesorería. 
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F - PLANIFIGACION DE OERAS. 

La p bnific2.ción de la obra · del 1-/Ihisterio de Obras Pública s 

s e realiza p ri ncipaln--iente en funció n socio-economica; no obst2.nte, 

influye rr1uchas v e c es pequeños f2.ctores per sona les corn. o: lugar -

de ori ~en. de l funcionario, sirn.patías por deterrn.inado lu ~ar y so

licitude s de nm istades. Conste que en estos últimos c a sos siem

pre s e h a n e fectu ad o las obras si fo.vorecen un eran sector de po

bla ción. 

No debe olvidar Ge que l a inve J:s ió n es aprobada p or otros or

ganisn--ios, :1.s í que e s e defecto h a sido s rand emente corre g ido. 

1 - OB RAS URBANAS. 

D escono zco los sietemas u sados anteriormente a 1961; -

p e ro '.)n el período 62-63, el entonc es Director de Urbanis

mo y .A rquite ctura, d e cidió que debería atenderse pr i n cipal

m e nte b pavirr~entació n y drenaje de los bé:nrios de San Salve. 

clor y hacerlo en forma cor.npl eta. Es a sí como se pavin-1ent~ 

ron los barr ios ele San J a cinto, .San M i gu e lito y se i n ició l a Co 

lo nia .r-Jl:::i.nz ano y Le. Ráb ida. 

Posteriorn--iente ::;e presentó e l pr imer plan bienal 6-1 -65 

en ese ento nc e s se formó u na conüsión que hizo l a si3uiente 

e v a luación: 

Se hi.zo \,lila d istribución de fondos por departa mentos y 

después, de lo a si gnado a los departamentos, se distribuyó 

por ciudades . P o s teriormente e n So..n S:ilvador se d ist r ibu

yó por proye ctos. 
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l. loo departamentos s e les a oi :;nó de a.cuerdo co n l a p ~ 

bla ció n y a. l a s ciudades d e a cuerdo con la pobla ción y el nú

m ero de solicitud e s p rese nt a d 2,, s. 

A los proyectos s e les <lió pr iorida d d e a cuerdo a u n pu~ 

t a j e a sr: ur 3e ncia de l a ob :ra, 20 pu nto s ; m e jora ele co ndició n 

de vida al n1ayor n.Úm e r o de per so né'..c , 20 puntos; fa vore cí-

m iento d e l t rans p o r t e cole c t ivo y tránsito en g e ne ral, 15 pun 

to s ; fa c t ib ilida d de l a obra , 20 pu nto s ; extensió n a b eneficia.E_ 

s e, 10 pu ntos; t e r m i na ciÓ r!. o conti nu a ció n d e u n tr;).bajo ini-

ci2.do, 15 pu ntos. 

P oster iorm.e nt e a 19 65 y a i n iciativa d el C o n s e jo Nacio

nal de P l a r! ifica ció n s e prete nd ió d3. r u n camb i o t::>tal y ene a -

rn i nn r l a i nv e rsi ó n a l a co n s trucció n de v ías p r i ncipal e s, se 

llegó a u n comprom iso d e 50 o/,, aproximad o, y as r .:ipareciero n 

d o s ¡::iroe r2.m2..n de trab a jo: dren:i. j -e y pavimentació n urbanv..s , 

y v fas de t ráns ito r ápi d o. 

:8ste s is ter..:-~a se h a mante n ido vi gent e y e n e l pl a:, de -

vfa s de trá n s ito r áp id o s e d ió pri o1'ic1ad a l pl an via l e lab o ra 

d o e n 1 <)5 5, en la D ire cció n General ele Urbwni smo y i, r qui

te ctura con a s e so r ía de u nos f ranceses . 

En los últirn.o s tres a710s, en vi sta de que el ráp ido e re -

cimiento de San Salvador h a t ra ra o grav es problen-1as ele i nu n 

dacione s deb id o a que s e sobrepasó l a capacidad d e l sisterúa 

de dren;:i. j e pluvia l , se l e h a dado pr iorid a d a l a c ons trucción 

de cole ctores de aQ'u as lluvias en d iversos lu í!are s de l a ciu-
,_ ) J 
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E l sister.aa de alcantarillados corresponde a l a Adm i nistra 

ció n l'·kci.onal de J~cueducto!J y A lcantari lla dos (ANDA), lo -

misE:.o que •e l abastecimiento de azu2. potable. 

Es ele hacer notar de que los recursos disponibles '.'!o a l 

c anzan para satisfa cer l a den:::.ancl;:i., ao obstante de que los -

fondos asie;nad os h an i ncrern.entado ,1otablemente en los últi-

r.aoG años. 

Posibl err..ente en e l futuro y de pendiendo de quienes serán 

lo s titulares del M i niste rio, habra c ::i.m.bios en la p l anific2.ció n 

debido a la existencia de una sección de p l anean,iento urbano 

y reg ional en e l Consejo Nacional de Planificación, que por 

ser u n or ~anisrrio prácticamente, aunque no oficialme nte, s~ 

perior a l 1/Ii n isterio podría i nfluenci2.1· en la decisió n de l aEJ 

obra s que hay que realizar. 

2- O:3RAS VIALES. 

El desarrollo del sistema vial de E l Salvador ha se guido 

un p1·oceso n1uy ló g ico. 

Pr in,e ro se construyó un eje ce ntral a l o lar p-o de h Re _, -
pública que incluía l a Carretera Interamericana y otr2.s que 

unía n l as zona s n,ás pobladas y l 2..1J cafetaleras; posterior

mente se proced ió a desarrollar las zonas agrrcolas que -

contribuían a l desa rrollo del país y as i' apa recieron l a Ca

rreter::i. del Litoral y los Caminos de Alimentación dentro de 

lo que se llar.aa Plan Nacior1al de Carreteras. D e spués se -

proyecto el Plan Regional Centroamericano de a cuerd') con 
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los derr1ás ;:,obiernos c entroam ericanos y a uspiciad o por e l _, 

B anco Centroamericano de Inteeración E co nóm.ic a ; las ru

t as propuestas en este p l an fuero n ratificad as por el Estudio 

Ce ntroamericano de 'T ra n s p ortes zkborado en 1964 -1965 -

por z l consorcio T . S . Consortiurn. 

P.. l a par de esos d os p lane s viales se hiciero n otros que 

a ctu2..l mente se llaman Programa N.:i. cional de Caminos Ru rn 

les, Progran1a de :Mejoramiento de Caminos Rurales, Carr~ 

teras de I nfraei::tructura T u r ística y Car retera s por A dmin i~ 

tra ció n; cuyos e studi os son hech o o p or e l ?ersonal de l n Di -

rección General de Carninas. La determi na ción de las r u tas 

h 3, oido basada en las solicitud e s presentadas , l a co nstatación 

de su ne c es idad p or medio de los ingenieros residentes <lepa.E_ 

tan~e nt2.les y l as den1andas presentacfo.s p or ot ros or 3anis.rr10s 

de l e st2..do. Los dos pr imero s i::e i n ici n ro n en 1967, y e l úl-

tim o en 1969. 

A ct u a l mente mediante co ntrato co n una cor.npañía i::e está 

estu élianclo l a zona Norte del 0C1. ÍS a fin de tener un P lan V ia l 

par2. e l Decarrollo de l a Zona N o rte. Esta es l a tercera e

tc::.pa , es de ci r planear un p l an v ia l part1 una zona desfa vore 

cida eco nómicamente co n amplio sent ido de función so cin.1. 

1: fin de életerminar las solicitudes a ceptables , en l n 

mayo rí2.. de los c as os se h a. c e un estu dio de fa ctibilidad eco 

nóm.ica t omand o com o base loi:: vehículos zn ci r cula ció n. La 

me ntablementc que sólo ésto se hn. tomad o en consideració n 

y no ot r o s factores de desarrollo . 
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La neo-ación de un solicitud trae a veces una reaccion desfa 
J -

vorable cle los vecinos y se critica a través de la radio y la 

prensa ni n nin~n fundamento. 

Se anexa un estudio elaborado p or la Dirección General 

de C a minos. 

3 - OBRAS V l',RIAS. 

\J 

A s olicitud de Cltros or ganisr.o.os interviene el 1\/iinisterio 

a trcwéc de l é'. Dirección General de Urba nisn10 y A rquitectu 

r a (DUP., ), especialmente en e l rub:;:·o de edificios nacionales. 

I/Ib.s bien se trata de dar colabora ción por medio de pre~ 

tamo pe rso nal o revisión ele los pL:~nes que ellos prese nta.n. 

~ A ctua lmente se colabora en proye ctos de infrae structu-

r é'.. turísiticn., p l an de vfas de tránsito r2.pido, estudios de zo 

na cornercia l para el área r.c.cetropolitana, etc. 

Prfctican~ente toda la obra de l M inisterio del Interior 

es llevada a c abo co n pl 2.nos elaborados en l a Dirección Ge-

neral de U rbo.n ismo y A rquitectura (DUA). 



ESTUDIO PRELIMINAR DE JUSTIFICACION ECONONICA DE LA PAVIMENTA 
CION: CARRETERA TRONCAL NORTE (CA-4)-TONACATEPEQUE. -

1.- CONSIDERACIONES GE~ERALES: 

El proyecto sujeto al presente análisis se enc uentra localiz~ 
do en e l De partamen to de San Salvador; su l ong itud aproximada 

es de 7. 5 kms. y comienza en e l Km.17=490 de la carretera Tron 

cal Norte (CA- 4); en su r eco rri d o pasa por e l Caserío Las Flo

r es y contin~a has ta llegar a la ciudad de Tonacat epeque. La -

ruta ac tual es transitable en t odo ti empo , su sup e rficie de rQ 

damiento es de tierra y e l t e rreno que atraviesa es totalmente 

plano; posee un ancho de vía de 6m.,sin est ructuras de drenaje 

de ning una ín do le y la ve locidad promedio de rue do est i mada es 

de 25 kms . 

Tonacatepeque posee , además , otra v {a de comunicaci6n terres -

tr e con Sa n Salvado r, se trata de un camino r evest ido t ra ns it~ 

bl e en todo ti emp~, con una longitud aproximada de 8 kms ., 

ancho de ro dam i ento de 7. 0 mt s . y posee las obras de drenaje -

meno r y mayo r necesarias para mante n e r s u transitabili da d; el

T. P . D • de e s ta r u t a , p a r a 19 68 , fu e de 6 O O ve h . / d { a . 

2 .- ESTIMACION DE TRANSI TO 

El Depar·tamento de Planeami ento de Obras Vial e s, por med io de

su Sección de Tránsito y Carga , ha r ea lizado conteos en e l tra 

mo Tonacatepeque - Carrete ra Troncal de l No rt e y ha obtenido du 

rante los años de 1967 y 1968 , los r esul t ados si guientes: 

Año 

1967 

1968 

TPD 

42 

44 

% V. L 

64 

76 

% V. P . 

36 

24 

Si este proyecto se r ealiza , se podrá habilitar al p~blico al 

inicio de l año 1973, y su vida media esta rá comp r end ida e ntre 

los años 1983-1984 ; con una tasa de cr ecimiento anual de l 6% -



1 
J 

- 2 -

(típico de las zonas rural es ) e l volumen de tránsito para el año 

medio será distribuido en la siguiente forma : 

A rTo 

1983-
1984 

TPD %V. L 
Año medio 

°fa V. P . 

30 

Para efecto de costos se calcula el tránsito promedio diario equi 
valente (TPDE), teniendo en cuenta que operar un vehículo pesado , 

representa operar 2.5 vehículos livianos . 

Año T.P . D. E . % V. L . % v. p 

1983 157 70 30 



3 . COSTO ESTIMADO DE LA PA VIMENTACION 

CONCEPTO 

DERECHO DE VIA 

Adqu isici6n derecho vía 

Te rrac ería 
Limpieza , chapeo y desca-

Cantidad 

11 . 25 

pote 11 . 25 

Excav . sin clasificar 45 . 000 . 00 
iljuste de la vía 7 . 50 

Estructuras de Drenaje 

Drenaje mayo r (s/~{o -
Guaycume) 
Drenaje menor 

Pavimento 

Sub -- base 
Base 
Capa de imprimaci6n 
Ag r egado p . capa de im 
primación 
Tratami e nto supe rficial 
material asfáltico 

Tratamiento superficia l 
agregado 

Mantenimiento y protec 
ci6n del tránsito 

Fl'anjas y señ:al izac i6n 

9 . 000 . 00 
5 . 850 

34 . 400 

730 

28 . 500 

730 

S[JBTOTAL . ....... . 

Superv isi6n y ~dministraci6n 10% 

SUBTOTAL • •••. 

Imprevistos 10% 

Unidad 

Ha 

Ha 

113 
Km 

N3 
113 

glns . 

flf3 

gln 

TOTAL 

M3 

Km 

Km 

Costo -
[Jnitar io 

1 . 500 

1 . 000 

2 . 50 
15.000 

12 . 000 
12 . 000 

12 
20 

1 . 30 

12 . 00 

1. 30 

25 . 00 

1 . 000 . 00 

1 . 000 . 00 

TOTAL 

16. 875 

11 . 250 

112.500 
112.500 

12 . 000 
12.000 

108 . 000 
117. 000 

44 . 720 

8 . 760 

37 . ººº 
18.250 

7.500 

7. 500 

625 . 855 

62 . 585 

688 . 440 

68 . 844 

757. 284 



4. COSTO ANUAL DE L li PAVDíENTACION 

Para obten e r el costo anual de la pavime ntaci6n solicitada se ha 

co nside rado un int e ris de l 7 1/2 % anual distribuid • en la forma 

sigui e nte: 

Conc epto 

Der echo de vía 

Terrac e ría y 
Estructuras 

Base y Sub - base 

Sup erficie de 
Rodami e nt • 

I¡. 

Gasto Total Vida Util Factor de 
e n años Recuperac . 

20 , 418 100 º· 0751 

314 . 902 40 o. 0794 

272 . 250 20 0 . 0981 

149 . 886 10 0 . 1457 

SUB-TOTAL . . .. . .. . 

Mant enimi e ntu (1 . 500 $/Km) 

TOTAL . .... . . . . 

Costo Á nual 

1 . 533 

25 . 003 

26. 708 

21 . 838 

75 . 082 

11 . 250 

86 . 332 
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C - FINANCIAl'líIENTO DE OBRAS. 

l. - ING.TIBSOS. 

l a . - Presu puesto General de l a N2.ció n. 

E l Presupuesto General de l a Nación es e l c á lculo de 

e;astos e ingre sos durante u n per fodo an't,lal, e l cua l es 

zbborad o p or l a D ire cció n Cene ra! de Presupuesto. 

En términos generales esta re l a cionado co n e l Plan 

de Desarrollo E co nornico y So cia l de l a Nación, lo cua l 

puede notar s e en los i n~re son D.O percibidos de l Sector 

I ndustria l par<1 favorecer este r ub ro. 

Té c n ica y le galrnente los recursos del Fondo Gene 

ral de l a N a ción lo co nstituye e l superavit fi nanciero del 

afio a nte:r. io r, lo s i neres o s corrientes y otros que se -

perciben d u rante e l aí.'ío. 

L oe ingresos se divide n en: I ngresos para e l Funcio 

n.a.rniento e Ingresos de Capitc:::.1. 

E l Sal vad or durante los últir.:2os años ha iniciado e l 

llar..:-sado Presupuesto por Prosr'.!.n~a , en e l cua l Pro.3r~ 

~-:c,.a s i ~Lific a u na serie de 2.ctividades a fi nes : el cas o -

de Supervisió n del Desarrollo Urbano que abar c a toda 

12, a ctividad de l a Direcció n Seneral de Urbanismo y -

.Arquitectur2, (DUA ) en e l rubro de fu ncionarn iento, o e l 

de Vías de Tránsito Ra'pic1o q u e cubre l a construcció n de 

u n tioo espe ci a l de vras en e l r ubro de i nv ersión. 
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Los In.gresos para el Funcionamiento como su nom

bre lo indica, están destin2,dos a l funcionamiento de las 

i n stituciones y los In c_: re sos de Capital están destinnd os 

para la ejecución de los Prog r am.a s de Inversión y T r an~ 

forencias de Capital a or garüsm.os a utónomos. 

Iagre sos de Funcio nanüe nto: 

I nzre sos Tributarios: Impuestos sobre la renta, so

bre el patrimonio (vialidad ), -

sobre e l comercio exterior, 

sobre el consumo, sobre e l u 

so de cervicios (pa s a jes, ex 

pe ctá culos, et c. ), sob re a c'U_ 

vid 2.d-es productoras y con~e ~ 

cia l es , sobre a ctos jurtd ico s 

y tra r:- c a ccio n.e s (ti r...--1bres, pa -

pel sellac1 o, etc. ). 

I n :;resos no Tr ibutar ios: re ntaa de a ctivo s fijos y fina12._ 

cieros, venta de artrculos, m ~ 

teriales y servicios, utiliclacles 

In a; reso s po r Trans -

de empresas e st2.tales (Lote:rra 

Nacional, e tc. 1 tasas por ser 

vicios (Co r r eos , e tc. ) 

ferencias corrientes : de l sector p rivad0 (mult2.s , de 

tránsito, por ir.üpu esto de l .:t 

rent2. , etc. ) 1 BIGLIOTECA CENTRAL 



Otro.s Jngresos e .o-.¡ 

rri entes: 

. Otr?s. ing resos ,?ara 

el Financiamiento de 

Pro ,, rarr1as d e Funcio 
_, 1· 

n2.mientq: 

b.J resos de Cap ital: 

·prést2.mos Directos 

de l Sector Externo: 

'Transferencias de 

Capita l re cibid a s: 

.... 
de-voluciones de ge.stos de a-

h oi;; c..nteriores. 
:.J 

Pr~starr_o de AID para el Pro 

::; ro.rn o.. de la htialaria. 

P 1·ést2.:r,os c1e gobierno s ex-

t r anjeros, préstamos de ba n 

coc i ;:ternacionales. 

Don3.tivos, aportes n-1unicipa-

les par 2. obra s e spectficao. 

E2re sos pa r a el Funcio n2.r.a. ie üto: 

Ca stos de Opera ción. 

Compra ele E quipo para el, fun cionamiento. 

Transfe re ncias Corrie nte.s: A si f)'na ción a Institucio 
~ -

nes P,.utónomas. 

E ~r e sos de C ap ita l: 

Pro s ram.as d e I nversió n D irecta . 

Tr2..nsferencias d e C2.pital: l ; si ~na ciones a I n stitucio 

ne s A utónomas para su -

i nversió n. 



E :3resos para Obli gaciones Generales: 

Deud a Pública . 

Clases P a siva s. 

Cotizaciones al Seguro S oci2. l. 

C o ntribuciones a or ganism.os internacionales. 

lb. -Fond os Propios: 

Como rnenciona b a ant er iorrn.ente , los Progran1as 

de Inve--rsión teoricameo.te s e fi nancean co n. los llama

dos In gresos de C ap ita l, p ero ~n l a p r á ctica se usa el 

lla n,.ad o a hor r o de l funcio narniento, más d ichos i n0 re

sos de c ap ita l. 

Se estima el tota l de in gresos y se les sustrae bs 

:;actos de fu ncionamiento ; e l sob rante se reparte entre 

l a s c: iferentes dependa ,~cias de l E stad') par2. que reali-" 

ce n su p l an de i nver sió n. 

P or e jernplo, en el Presu pue sto d e 19 7 1 se observa 

lo si guient e : 

I n e re sos de Funcionamiento 

C-2.stos de Funciona rn iento 

A horro de Funcionamiento 

I nEre sos de Capital 

'.'¿. 

l 

1i: 

321. 21 2. 130 

2 2. 1. Ol C. 130 

40. 300. 000 

30. 131. 231 

70. 4 31. 231 

7 0. 3Dl. r:2 1 Presupuestos de Gastos de Capital ---------
Su peravit 19. 350 



59 

De los }t 70. 4 31. 231 cor!"esp onden a l M inisterio de 

Obras P ública s l a s sun'l.as de : 9. 8 06. 900 del Fondo Ge

neral y -?: 19.395. 8 00 pr0cedentes de préstamos externos, 

p;:i,ra el fi nanci amiento de su prop io Progran'l.a de Inver-

sió n. 

l'fo r n1almente entre los me ses de Julio y A go sto se re 

cibe nota de l Iv1inisterio de :-:".'a ciendo asignando una parti 

da z loba l pa r a los gastos de fu ncio nan'l. ie nto de todo el RE:_ 

m o para que se elaboren los presupuestos de íunciona

rnie nto. 

1.riás o menos en el rn ism.o pe1· íod o se :re ciben cifras 

tentat iva s de l Consejo Nacional de Planifica ció n para e l a 

b orar el p l an de inverc io nes del lvíinisterio. 

Se prese ntan a cons ideració n del Consejo, l os Pr0-

ye cto s de Inversión de a cue rdo a u n sisterna de p rio r id~ 

de s en e l cua l las obro.s de co ntinu a ció n llevan pr io r idad 

A, c on e l ffn de p oder co ntinu arlas . Normalmente l a -

pr irner cifra dada por el Consejo sufre recortes y se v an 

e lim i nand o los proye c tos de r-n.enor pr io r idad, ha::;ta a ju~ 

tarse a l a cifra final. 

Se ha respetad o bastante a l l✓.l: i nister io en cuanto a lo 

que éste cons idera co nveniente ga star en c ada pro r:5 r2.n~a 

de trabé.~jo. 

Lan1.entablemente se h a rnanten ido estático, o más -

bien co n tendencia a rebajar, lo asi :;nad o a obra s a eje-



60 

cutar co n fondos propios y a est a partida se le ha aplica 

clo las obligaciones de co ntra partida a préstamos extran 

j er as. 

le. - Fondos Externos: 

Los fondos externos provienen ele pré starn os de insti 

tuciones extranjeras de crédito o instituciones extranj~ 

ras de crédito o i n stitucio ne s i nternacionales. 

Las principales fue ntes han siclo: 

E IRF - Banco Interna cional ele Reconstrucción y Fo

mento. 

B CIE - Banco Centroamericano de Integración E coné 

mica. 

:2XIMBA NK - Banco de E xportación e Importació n. 

3 ID -

A ID -

Banco Interameric2.no para el Desarrollo . 

.Age ncia Internacio nal del Desarrollo. 

Existen présta1nos b la nd os y p réstam.os duros: los -

p rime ros el período de e 1"aci2. es mayor y loo intereseo 

so n bajo s, en los segundos es corr.1.pletamente a l revés. 

Per íodo d e 3 r a cia es e l período en que únicarnente 

se pagan intereses a l c ap ital prestado. 

Existe n préstan1.os p or e l 100% del valor de l a obra 

i ncluyendo el pa go a los co nsultores, y otros que exieen 

aporte local, el cual en Obras Públicas h a v ar iado entre 

u r.:. -4 0% y 60%. 
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En l a mayo:ría de los préstamos C:)O instituciones 

bancarias internacion21 e s se pueden efectuar con1.pras 

en cua lquiera de los países miernbr os, en los présta

m o s de instituciones extranjeras se pueden comprar Ú

rücar.r-ente en el país de d onde es la institución y usar 

transporte solo de ese país. 

1'/íuchas cornpañías consultoras extranjeras se r:(]_ue

ve n ofre ci 2 ndo ~estionar y obtener prést2.rnos ofrecie~ 

do ~"' l"ont itud, pero l?racticar.ce nte b uscan su propio inte

rés ya que exigen que se les co rürate para estudiar, di

ceL.a r y supervisar l a obra para que se ha obtenido el -

p réstamo. 

L os p réstamos externos s e e estionan oficialrn ente a 

tr2.vés del Consejo Nacim1al de P lanifi cación. 

Además de las institucior.es ff1encionnclas existen o

t ras, pero solo con esns h a trabajado por el n1omento 

e l I/2:inisterio ele Obras Públ icas . 

2. - EGRESOS. 

2a. - Para obras construída s p~r el sistem.a de adrt1 i nistra-

ción: 

Cbra.s c onstruíd a s por e l si:3ten~a de adn"linistració n 

son l ;:is que se construye n y s e supervisan su construE_ 

ció n por medio de l personal de las Dependencias del Mi 

n isterio. E l material a usarse se adquie re por medio de 
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la P roveeduría Especlfica y a los t rabaj ad ores se les PE:, 

::ª p o r períodos bisema nales por medio de l a Te sorería 

General de la Nación. 

Se h a ce un p l an de traba jo a base d e trimestres, es d,:: 

ci r qu e se proyecta ejecutar obras a i n iciarse teorica

rnente el lo. de Enero, lo. de Abril, lo. de Julio y lo. 

de O ct u bre ; y asr m ismo se p l anifica l a s solicitudes de 

los fond os o solicitudes de cuoto. ne ce sar ios para este -

fi n. 

Aproxin1.adamente e n e l r.ae s de Noviem .bre en la prime 

r 2:. quincena, y después de u nas d os o t re s reuniones co n 

el Consejo Nacional de Planificación ya ha s ido determi

nad o el plan d e inversiones de l M i nist er io y se h a de ci~ 

d o e l pla n ele trabajo, por lo que en los últimos días h6. 

b iles del año s e han elaborado los borradores d e notas de 

s olicitud de cuotas . 

E l pr imer dfo hábil del año se remite dicha solicitud 

de cuota a l Consejo Nacional de P l anifica ció n de ::,. cue rd o 

d Art ículo 133 (Presu pu esto de 1971) de l as Disposicio

nes Generales del Presupuesto, quien en un d ocurnento 

eope cia l firmad o por e l Se c retar io E jecut ivo lo envía a l 

lVIinisterio de n ac ienda para qu e c on la firn 1a de uno de 

los dos T itulares se le dé a uto ri z a ció n y aprobació n a l 

g2.sto. Una vez aprobado lo envía a los M inisterios y a 

la Direcci 5n General in.te resada. 
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La fecha de inicio de una ob ra se decide entre uno o 

los dos Titulares, con el Director o Subdirector, cuando 

la Dirección co ns idera oportuno solicita cuota al Minis

terio y éste a su vez l a rern.ite a l Co ,1 sej 0 Nacional de -

Planificación para su aprob2.ción y nutorización. · 

Una vez obtenida depende de l a habilidad de la Direc

ció ,, y su Departamento de Construcción ejecutar 12. obra 

dentro del tien~po prog:rarnado y al costo estir:rnd o por 

el pre supuesto elaborado para ésta. 

2b. -Para obras construídas por el sisterr:a de C')nt rato. 

Los fondos adquiridos mediante pi·éstamos son integr~ 

dos a l Presupuesto General de la Na ción y el pago de la 

obra ejecuta se ve r ifica 1nedi2.nte estimados raensuales. 

A l firmar el cont rato ya existe una reserva de crédi

to ¡:;lobal para todo e l trabajo y los pa gos se h a ce n contra 

esta reserva. 

Ori:::_;inalmente el 0 obierno p2.ga con sus propios fon

dos y después los recupera rnedicnte re inte ::i; ros que le 

h2..ce l a institución prestatante. 

E l estirnado mensual lo presenta la con~pañía contré'. 

tista a la compañía consultora , y ésta lo rern ite a la Di

rección General de Ca1ninos para sh ap roba ció n. Obte

nida la aprobación de l a Dirección General, se obtiene 

l a aprobación del I\/ünisterio, el cual lo hace revisar por 
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su Sección T écnica. Posteriormente mediante la apr~ 

bación de la Corte de Cuentas y del Ministerio de I-Ia

cienda ya está listo el documento para el pago respec

tivo. 

De los pagos estimados para el contratista se le ha

cen las retenciones acordadas en el contrato, y las cua

les se le d e vuelven al hacer la liquidación final. 

Los gastos diarios que ocasiona la obra son solventa 

dos por el contratista. 

Lo s pa gos de las obras contratadas con fondos pro

pios son hechas contra estin-1a cio nes mensuales aproba

das por la Dirección respectiva, el j\fin isterio, la Cor

te d e Cuentas y el M inisterio de Hacienda, con cargo a 

la reserva global constituída, y las retenciones se ha

ce n conform e a lo contratado. En esta clase de obras 

no hay compañías consultora . 
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D - EJECUCIO N DE OB RAS. 

El j-"li nisterio de Obras Públicas ejecuta las obras que tiene 

programadas en dos formas: por el sistema de adm.inistración y 

por el sisterna de contrato. 

Cuando el costo de la obra es g rande, se construye por eta

pas anuales. 

Tarnbién ejecuta obras por encar go de otras dependencias e~ 

tatales o m.unicipales, y aun de entidades de servicio o grupos de 

personas, si ,éstas son de beneficio público. 

Se describe a continuación el sistema a seguir: 

l. - Por el sistema de adrninistración. 

·1a. - Obras Propias. 

El M inisterio trabaja en dos rubros principales: Ca

rreteras y Caminos, y Calles y Colectores de Aguas Ll.!,__ 

vias Urbanos. 

P ro grar:nas de Carreteras y Caminos 

a - Construcción de Carrete r a s por Administración. 

b - Progra ma Nacional de Caminos Rurales. 

c - Programa de Iv.Iejoram.ie nto de Caminos Rurales. 

d - Programa de Infraestructura para el Desarrollo 

Turr stico. 

e - Localización. 

f - Obras Varias. 

P uede tenerse una idea del volumen de trabajo observan 

do el cua dro si guiente: 
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Cifras en miles de colones, y 3a stos anua les 

Progra mas 1965 1966 1967 1968 1969 1970 · 1971 ·-
a 

b 

c 

d 

e 

f 

1, 508 1, 496 1,055 374 622 1, 300 1, 100 

387 932 869 900 600 

670 607 366 776 1,000 1, 250 

73 300 300 

113 157 4 3 11 4 121 170 200 

50 700 

Las obras que construye el M i nisterio a tra vés de l a D i

r e cción Ge nera l de C am i n o s p or el sistema de adm i nist ració n 

tienen dos fin e s principa le s : f a vorecer el sector rural y crea r 

más e rr1pleos, y a que s e ejecutan p o r m edio de piocha y p a 

l a co n r a r a ayud a de e quip o pe s ad o. 

En la co nstrucció n d e c a r ret era s y cami nos s e co nstru

y en a 12. v e z l a s obra s d e drenaj e , b óve d a s y puentes neces~ 

r ios, a fi n de term i na rla s t o talrn.ente , y a que a ntes ésta s no 

s e hacían y en l a actua lida d c a u sal"l p roblema s p a r a e l pa so 

d e v ehrculo s y peato ne s cuando e stá lloviendo. 

C o n-io d ij e a nte r iorment e e xisten e n l a Dire cción Gene 

ral de Cami nos c a torce r e sidencia s depa rtan1enta l e s y los 

que d e s em.peñan el c a r go de I ngen ieros R esidente s t iene n a 

su c a r go l a construcción d e l a s ob r a s, s a lvo e l c a so en que 

por s u im.port a nci a se le d a u na or2aniza ción e s pecia l a l t r~ 

b a jo. Esto s r esidentes d epe nd en de un jefe gene r a l que a c-
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túa además como enla ce con el Director y Subdirector. 

A l residente a fines del trimestre se le señala la cuota 

que pa r a c a da obra le corresponde para el si guiente, a fin de 

que cub ra los ga stos de IT.lateriales y n-iano de obra. 

La cuota del primer trirr~e st re s e recibe hasta fines de 

enero con el consi guiente efecto que causa el retardo. 

E l Departam.ento de Planifica ció n inforrn.a a la Dirección 

del a v ance mensual de la obra y lo invertido. Este inforrne 

pasa al M inisterio quien lo envía a l Consejo Nacional cle Pla

n ifica ció n y Coordinación E conómica , a la Dirección General 

de Presupuesto y a l Centro de Planificación, Coordinación y 

Evalua ció n del M iniste r io para fi nen de control. 

Se estima que se trabajará en 1971 en unas setenta obras 

diferentes cuyo costo v arra entre :3/~ 5, 000 y 1,/, 120, 000 

P ro gramas de Cole cto re s de Agun.s Lluvias y Calles Ur 

banas. 

Estos tra b a jos los e jecuta l a D i re cción General de Urb~ 

nisn-io por medio de sus departan-ientos de construcciones lla 

mados Zona O ccidental, Zona Central y Zona Or iental, c ada 

u no de los cua les tiene su respectivo Jefe y el personal adi -

cio no. l ne cesario. 

A raíz del proceso de d e s arrollo urbano acelarado los 

anti euos cole ctores de ao-u a s lluviaG se están volviendo insu 
~ -

ficientes d a do que por el aumento de l área cubierta por co n~ 

trucciones y c a lles impide l a infiltra ción e n la tie r r a del agua 
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pluvial y ésta va a parar a los sistema s de drenaje. 

Es así como se han as ignad o fuertes sumas pare. ese 

fin. 

La terracería s e hace a n"!ano y le. tubería pr')viene de la 

fábrica que tiene el 1\liinisterio. Ultirn.amente se están cons

truye nd o bóvedas con ayuda de piezas prefabricadas. 

Se ha tra tado a toda costa que estos tra bajos se re a lice n 

en la estación seca , lle gándose a l aborar en dos turnos. 

S e h an construído colectores zrandes en la zo na Sur de 

Sa nt a A na, en San Iv'.üguel, en el ~:":', ouleva rd ele Ilopango, en 

Mejicanon, en Ayutuxtepeque y en San Salvador en v a rios lu

gares, a l gunos de ellos con costos m a yores de '/L- 4 00. 000 

Lament ablemente esta obra queda enterrada y la 3ente 

no parece darse cuenta de la labor de l Ivfinisterio e n este ru 

bro. 

La pavimentación de las c a lle s la ejecuta la Dirección 

con e l equipo ap ropiado y los últirüo s se h a incrementado e l 

control de labora torio. 

E l m.aterial pétreo a usarse es producido por la misma 

entidad. 

Los fo ndos se dist r ibuyen trirnestralmente, pero siendo 

obras de menor t am.año que las de c a rreteras, s e procura -

distrib uirlas de tal rr~odo que su e jecución sea más eco nóm. i

ca al realiza r la en el menor tiempo, e s decir que se pueda 

pedir en u n trimestre la totalid a d de los fondos que requie

re u na obra . 
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Ultim.amente se ha requerido el a lquiler de equipo para com 

p len-1entar el que tiene la Dirección. 

El sistcnia de información a la s entidades superiores es 

similar a l descrito para la Dirección General de C :..minos. 

Para 197 1 se estima que se harán unas cuantas obras di 

ferentes cuyo costo oscila entre .p; 10, 000 y '(l 240, 000 

Ta1nb ién se construyen adiciones a los edificios del Ra 

mo bajo el control de cada D irección General. 

2 Por el sistema de contrato. 

Este sistema se si gu e generalme nte para las obras que 

se e jecutan con fondos prove nientes de préstamos. 

La e jecución por este sistema se hace principalmente 

a requerin,.iento del or ganisr.c.tc prestatante, lo que ha sido 

aproba do a l celebrar se el contrato de préstamo. 

Con fondos propios se contratan ciertas obras cua nd o se 

estir.na que este medio es co nveni e nte para el 1'Ainisterio por 

c arece rs e de l equipo adecuado. 

Los costos de est as obras han variado entre los 

rk'. 200, 000 y los 1- 20, 000, 000 

Cuando el Ministeri o decide h a ce r una nueva obra co n 

recur sos de l exterior, ne gocia extraoficialmente co n el or _z~nis 

mo pre statante y cuando se ha lle 3ado a un posible a cuerdo, 

se solicita oficialmente. 

Se obtiene la aproba ción previa del Consejo Na ciona l 

de Planificación y Coordinación E co nómica y por rnedio del 
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Ministerio de Hacienda se rer.c .. ite a la Asamblea Nacional Le 

g isla tiva para obtener el permiso de contratar el préstar.no. 

Una vez contrata do el préstamo se envía nuevamente a la .A 

samblea para que ratifique el contrato. 

Em ambos c a sos se requiere los votos de los dos ter

cios de los diputa dos electos, no de los dos tercios que es

té n e n sesión, es decir que s e ne cesitan 35 votos. 

2a . -Sele cció n del contratista: 

En vista de l a mala experiencia obte n ida en los últir.nos 

años s e establece prim.ero u na precalificación de co ntra tis

tas, pa r a lo cua l se hace un llamad o a los interesa dos por 

medio de a viso en los periódicos de rr.,_ayor circulación, en 

e l cua l se h a ce del conocim iento pú b lico l a obra a co ntratar 

co n sus rubros de trabajo pr i ncipal. 

Estos avisos, a los pa íses m iembros d e la entidad pre~ 

tante se les com unica por medi o de l a s Embajadas. 

Las respuestas recibidaG se pasan a un comité especia l 

que nombra el Iviiniste rio, y este conüté que mediante su -

p rop io sistema de c a lifica ción determina las cornpañías que 

pre c a lifican, notificándoseles de la resolución a quieoes en

viaro n p ropuesta de s e rvicios. 

La s e lecció n fi nal se h a c e por medio de la licita ción co 

rres p ondiente. 

2b. - Licita ción, Ad judica ción y Contratación. 
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Se co.~stituye la reserva de crédito por el valor total e~ 

timado de la obra o por una parte, en cuyo caso se obtiene 

el permiso del Ministerio de I·focienda para licitar. 

Constituída la reserva de crédito se envían a las com.p~ 

hi'as previaff1.ente calificadas, los documentos de licitación, 

los p la nos necesarios, especificaciones, forma de ofertar, 

requisitos de fianzas, estado financiero del licitante, cues

tionario de experiencia y cuestionario de maquinaria, etc. 

Se establece un plazo para presentar ofertas de un pr~ 

medio de 45 días a dos m.eses a fin de que el contratista teE_ 

ga el tiernp o necesario para prepararlas, pueda inspeccio

nar el sitio de la obra y pueda obte,1er su fianza de r;a r antía 

de oferta s. 

L a oferta se presenta a la Proveeduía Específica de O 

bras Públicas en dos sobres: el p rimero contiene la fianza 

de ga rantía de oferta, documentación le gal respectiva, y el 

oe gundo contiene la oferta en sí. 

Se 2.bre el primer sobre y si lo p resentado no está co

rrecto ni le gal, no se abre el se gundo. 

Si todo está bien, e n presencia de los asisteni:es a la 1i 

citación se hace u n listado d e las ofertas en un pizarrón p~ 

ra el conocirn iento de todos. Si alguno de los presentes ob 

jeta una oferta se hace constar e n el acta que se levanta. 

Se pasan las ofertas a estudio del Comité de Adjudica

ciones formado por el Proveedor Espectfico, el Director o 



73 

Subdirector General de la Institución correspondiente y un 

representante del i-./l inisterio que en casi todo el tien1po ha 

sido el Subsecretario. 

Cada miembro la estudia por separado y después se reu 

nen para emitir re solución de adjudicación. 

Norrr1alrnente cada quien busca ase sorra y el prirnero 

en estudiar las ofertas es el Director, quien envfa el expe

diente a revisión de sus técnicos. Revisado por el Direc

tor lo rernite con su opinión al Proveedor y éste notifica 

al Subsecretario. Al conocerlo este funcionario convoca a 

los otros dos miembros a su Despacho para decidir. 

Si las oferta 3 están. muy altas s e repite la licitación y 

si falla p or se gunda vez, se verifica un concurso privado -

p revio p errriiso de la Institución p restatante. Este último 

concurso tiene la ventaja de no ext ,.31r fianza de Garantía de 

oferta y así entran a competir rn ás compañfas. 

Adjudica.do el contrato se notifica a la Institución pres

tatante por si ti e ne alguna observa ción. 

Se le notifica al que se le adjudica el trabajo para que 

p rese nte l a fianza de fiel cun1plim. iento y la garantfa de pa

gos a t e rceros y cuando ésta es presentada se celebra el 

contra to. 

El contrato lo aprueba el i,1Ii nistro y la Corte de Cuentas. 

2c. -Ejecución. 

Cua ndo está listo se da la orden de cornenzar al contratis-
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t a y éste tiene l a obli s-ación de iQk:iar l a s obras a más tar

dar qui nc e días después. 

Las obra s son ejecutadas p o r e l personal y con el equi

po del contratista y p or r azones de orden económico éste pr~ 

cura b2.jar costos usand o la mayor pa rte de equipo que con

sidere conveniente, usand o asr m enos mano de ob r a . 

L 2.s obras son supe rvisadas p or e l per sonal técnico de 

las compañías con sultora s co ntratada s por el h1inisterio -

para c ada una de e llas, la s cua les cuent an con su pro p io l a 

borato ri o. 

Las corr.pa íi tas co nsulto ras e nvían u n informe mensual 

de s us labore s y l a s de la compaíita que e jecuta el trabajo, 

a l .Mi nisterio y a l or ga nismo prestatante. 

L a s sumas invertida s por co ntrato los últim os años so n 

las s i euiente s: 

P ro grama de Carretera s y Can1.ino s por Co ntrato; 

a - P ro e;rarna Re~ ional de Carre tera s. 

b - P ro ~rama Naciona l de C 2. rretera s, 

c- P a vim.e ntación d e C a rreteras T roncales. 

e~ - Pro ~rama de 1\.1:e jorarn iento de C a minos Rura l es. 

e - Carretera M oropala-E l Espi no. 

f- P uente Internaciona l R fo A n3uiatú. 
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Cifras en m ile s de colone s y gasto s a nuales 

Programa 1965 1966 1967 1968 1969 197 0 1971 

a 125 1, 056 7,000 9,800 

b 11,352 7 , 8 24 4: , 62 1 1, 101 1, 676 7,700 12,700 

c 695 4 26 '19 3 824 50 600 

d 16 10 

e 297 

f ,;w 

3 - C omparació n con otros p aíses: 

P a ís 

E l Salvador 
Argentina 
B olivia 
Brasil 
Chile 
Colombia 
E cuador 
México 
Para gu a y 
Perú 
Uru gu a y 

C omparando E l Salvad or a otros pa íses puede e l l e c

tor d a rse cue nta d e que e l rubro de Carreteras y Cami_ 

nos h a sido atend ido debi.darn.ente ; pero pe se a eso toda 

vía se necesitan m ás y mejores carret era s y cam i nos. 

Ba sándose en u na red m.ante n ié!a de 5400 ki lómetro s, se 

tiene la si guiente informació n: 

Dencidades d e C2.rrete ras en América L at ina 

Km. /1000 h ab ita nt, 

l. 54 
3. 70 
l. 60 
l. 00 
5. 50 
l. 60 
l. 80 
l. 54 
l. 1 O 
2. 20 
3. 57 

Km. /1000 Km. 2 

255. O 
26. O 

5. 5 
9. O 

61. o 
21. 2 

320 
29. 6 

5. 1 
20. O 
52. 2 

Caminos Pavi
mentados 
P/. 1000 Km. 2 

55. O 
13.0 

5. O 
No h a y datos 

38. O 
No h a y datos 

21. 6 
24. O 

2. 7 
10. 5 
13. 3 
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No hay que olvidar que la red a ctual es de 8 , 700 kilóme 

tros aproximadarne nte. 

En c a lles urbanas no se tiene i nformación comparativa. 
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E - SUPE RV I SI ON DE OE RAS 

E l M i n i s t er io de Obra s Pública s h a dado especia l importa n 

cia a la supe rvisión de la s Obra s que s e const r uyen p or cuenta 

del p rop io M i niste rio o p or enca r go d e otra s e ntidades. 

E sta lab o r l a efectúa con su p rop io per sonal o por medio de 

compahfas co nsultora s que s e cont r atan para este fin. 

l - Su p e rvisió n co n per sonal prop io. 

l a · - Obra s construída s p or el sistem a d e a dministra ción. 

L a supe rvisió n de la s obras c onstruída s por el siste

ma d e a d rrü nistra ción, e s: de cir co n i;,ersonal de l a s D i

r e ccione s Ge ne r a les, es h e cha e n m e nor esca la y más 

bie n s o n e j e cutad as b a jo l a r e sp onsa bilida d del I ne enie

r o e nca r gado de la obra . 

P u ede decirse que m ás b ie n e l control d e l a e j e cución 

l o e j e rcen los j e fes d e d epartame nto o los D ire ctore s o 

Su bdi r ectore s qu e h a cen vi s itas p e r iódica s a l campo pa

r a ve r e l es t a do de la s ob ra s. 

E s de notar también que en los últi rn.os años los en 

c a r gados de la s obra s t ienen co ncie ncia de la ne c e sidad 

de la i nt e rvenció n de l labora to r io, e l cua l e llos m ism o s 

se e nc a r ga n de s olicita r. E st o e s en sí u n control d e l a 

c a lidad d e la s ob ras que const r uyen. 

A u nque de a cuerdo a l R e gl ame nto d e l Poder E j e cuti

vo le corre s p o nd e al Mi niste r io supe rvisar tod a ob ra 
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"iü 

que construya el Estado, las Instituciones Autónomas o 

los Municipios, muchos de éstos no lo solicitan y usan 

su propio personal técnico cuand o lo tienen. 

Obra s construídas por el sisterrLa de contrato. 

El M inisterio en el afán de dar trabajo a nuestros 

profesionales constructores ha decidido últimamente dar 

pequeña s obras que .muy bien pueden ser construídas 

co n su prop io personal, a que se construyan por el sis

teina de contrato y así es como pequeñ os tram os de ca

rreteras en Chalatenango, Cabanas, M orazán, se ha n 

con struído po r 1nedio de este sistema. Así mismo se 

ha hecho en tramos de c a lles urbanas como la 4 9a. A ve. 

c ur, 29a. Ave. Nte., Callea SanAntonioAbad, Av. 

Juan B ertis y otras. 

Una de nuestras n1ayores corr~pañías de construcción 

se inició en esta forma. 

Para supe rvisar estas obras se han forn1ado grupos 

de per so nal técnico dedicado a este fin en la Dirección 

General de Camioos, y la de Urbanisrno y Arquitectura. 

En la Dirección General de Caminos el jefe de grup o 

o ingeniero supervisor, elabora su r eporte y mensual

mente l a Dirección envía a l i\/!: i n isterio un informe de 

los trabajos que se realizan bajo este sistema. 

Las obras de los municip io e tales com o construcción 

de empedrados, edificios de alcaldías, mercados, etc. 

l as co nst ruyen p or el sistema de contrato y son super

vi sadas por el personal de las jefaturas de zona de la 

Dirección r-eneral de Urbanism o y Arquitectura; pero 

debido a la dispersión de éstas, las distancias y la can 
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2 - P o r med io de compafíías extranjeras . 

La supervisión de obras p or rn edio de cor.npañías consul 

toras extraP..j eras se efectúa pri ncipalmente debido a las exi

gencias de l a s i n stitucione s p restatantes, quienes cree n que 

p o r este rr~ed io ga rantizan l a inversió n que e jecutan. 

E l cumplimiento de esta exi ge ncia es uno de los requisi

tos d e loe co ntra tos de prést arno. 

Hab ié ndose comprobado a trav és de las conversaciones 

de que lo s princip ales obstáculos en a ceptar compañías na 

cio nales era que no estaban a c red itadas internacionalmente 

lo misrno que e l personal d e éstas , e l iVlinisterio de Obras 

Públicas ha a d optado u n p lan para lo g ra r romper esta barre 

ra, pa lia llevarlo a c ab o en dos etapas: 

lo. -

2o. -

Darl e prioridad a la selección de com.pañía s fo rmadas 

p or consor cios de nacio nal es y e xt ranj ero s. 

Una vez reconocidas interna cionaln,.ente las compa 

ñía s na cio nal e s i nt egr2.ntes de l cons orcio, que éstas 

se separen y se presenten s olas. 

La p rimera etapa s e ha cumplid o y así tenemos en el 

pa í s lo s consorcios SLYD-Mc K r eary K ore tzky - CONLAT, y 

Gannet F l enling - García Prieto. 

La se ~u nda etapa no se ha cumplido pese a h aber te nido 

o portun idad de hacerlo, a l n o pre sentarse s olas a l ú ltim o 

llan,.ado qu e se hizo para prestar servicio de consultoría y 

supe rv i si ó n. 

Tengo ent endido que las ra zo nes fuero n de que se sentían 



más .seguras de ser escogidas en forma de consorcio y ade

más por no contar con un capital de respaldo para financiar 

sus Gastos. E l detalle es irnportante y es desconocido afu~ 

ra, ya que debido a la burocracia nacional y del prestatante 

ocurre a veces que los consultores se quedan hasta varios 

meses esperando el pago de sus servicios. 

Siendo ésta una actividad lucrativa constantemente se 

presentan el llAinisterio representantes de compañías a ofre 

cer sus servicios y a investigar cuando se efectuarán nuevas 

obras y cuales son los or ganismos pre statantes. Considero 

que es u na actividad lucrativa en vista de que en la última 

oportun idad se presentaron alrededor de unas quince, de las 

cuales u na era nacional completamente nueva en el pars. 

A las compañías que asr se interesan se les notifica ofi 

cial.mente cuando se necesita de servicios de consultoría y 

supervisión para deterrrünada obra, y son sujetas a una ca 

lifica ció n. 

En vista de que los servicios profe sionales no pueden 

ser objeto de licitación a base de precios, se llamn a la 

prim.era calificada y se inician las p láticas. Si se lle e a a 

un acuerdo se contrata o de lo contrar io se llam.a a la se

~unda, y asr sucesivamente. 

2a. - Selección del Consultor. 

Man.if est2ba anteriormente que para seleccionar al 

consultor-supervisor se hace mediante una calificación 

de firn-1as. 

El se ñ or M inistro nombra u n comité asesor para efec 

tuar esta calificación; este comité es forrnado por medio 

de personal del M inisterio y a veces de otra institución 
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Para n'lejor claridad doy a conocer el acta de una sesión 

del comité en la cual se establecen norr.o.as de selección de 

una compañía para un estudio de adquisición de equipo de 

mantenimiento y de or ganización de esta actividad. 

El acta dice así: 

"De común acuerdo, los m.iembros del Comité Asesor 

decidieron hacer una evaluación separada para la calificación 

de la firma en sí y de su p ropuesta, habiéndosele asignado un 

40% a la firma y un 60% a la p ropuesta. Para la calificación 

de l a firr.na, se ha ton,.ado como b ase la experiencia y la ca

pacidad presente de la misrna. Los a spectos más importan

tes se detallan a continuación: 

CALIFICACION DE LP, FIRlú.A (4 0%) 

Experie ncia: (25 %) 

l. Fainiliaridad de la firma, de sus jefes y de sus empleados 

p rinci pales con las condiciones de Centro América o áre 

as similares; 

(5%) 

2. E x pe riencia de la firma, de sus jefes y de sus empleados 

p rincipales en la prestación de servicios profesionales 

com o los que se requieren: Pro gran. .. 1as de i\lia :"ltenir.o. ie,:: 

to, E s pe cificaciones de E quip o, O r ganización de Talle-

res, Estudios EconómicoB, etc. 

(6%) 

3. Experiencia de la firma consultora y / o experiencia de 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD OE EL SALVADOR 
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sus socios principales y de sus empleados pr i ncipal e s 

y de sus empleados princip a l es en puestos de responsa

bilidad con otras firm a s para suplir servicios sim ilares 

a c.l i.en tes privados e n otros paíse s, a otros G obiernos 

o Agencias Gubernamental es . 

(5%) 

4. Exper iencia de los Consultores en otros países en el uso 

y entrenamie nto de personal. 

(3%) 

5. E xperiencia de l a Firma en mane jar contratos del tama

ü o de l trabajo propuesto. 

(4. %) 

6. Número de años que l a Fi rn'1.a ha estado en operación b~ 

jo el nombre y organiza ció n p resentes. 

(2%) 

Capacidad pre s ente : 

7. Capacidad de l a Firma Consultora para asi gnar a la eje

cución del Estudio el número y calidad de especialistas 

requeridos por esta clase de trabajo, incluyendo supervj_ 

sores con.1.petente s co n experiencia considerable en pos i

ciones de naturaleza similar. 

(6%) 

8. Pro nt itud en que la Firma pu eda iniciar el trabajo y ca

pacidad para rn.antener el requerido calendario de pro-

greso. 
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9. Capacidad de la Firrna para financiar el trabajo hasta que 

principien los reembolsos. 

(S o/,. ) 

CALIFICACION DE LA PROPUESTA (60%) 

10. Evaluación de la elaboración de la propuesta. 

Pro grama 

a. Procedimiento: 

concepto general 

c a lenda rio 

b. Técnicas: 

Métodos 

5% 

3% 

12% 

20 o/, 

11. Inte gración de la :M isión Consultora que se asi g nará al Pr~ 

yecto y las obli gaciones, res p onsab ilidades y pertodo esti-

mado de as ignación a cada M iem.br o: 

A) Directivos de la Firma '1:o/, 

E j e cutivos del Proyecto 9% 

C) P -e rsonal Té cnico 10% 

2 3o/., 

12. Personal Profesional Centroamericano incluído en la 

Í\1 isió n Consultora. 

13. Persona l de habla española de la M isión 

Consultora . 

10% 

100% 

De las calificaciones de cada u no de los miernbros se h a ce 

un promedio y el cua dro respectivo: 
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Con1pañía Iten.t 1 Itero 2 Firma Propuesta Total Clasificación 

a 

b 

X% 

Xo/, 

Y% 

Y% 

60. 

2o. 

En ocasión de una controversia intervine extraoficialmente en 

analizar el estudio y como primera n.1.edida eliminé la calificación 

más alta en caso de que hubiere favoritisrn o y la más baja en caso 

de que se pretendiera hacer daf1 0; sumé los resultados y las pri

meras cuatro p osiciones se mantuvieron inalteradas. M enciono 

ésto como u n crédito a la comisión asesora. 

Existen otros programas de trabajo en los cuales l a compa

fi.Ía prestatante no exige calificación y puede ser nombrada una -

compañía con la c ondición de que sea reconocida internacionalmen 

te. 

En asun.tos urbanos solamente una vez se ha contratado una com 

pañía ase sora, pero siendo gue en este rubro no hay compañía lo

cales con exper iencia, prácticamente era indispensable la contra

tación de u na compañía extranjera. 

2b. Procedimiento de trabajo. 

Contratada la compañía normalrnente establece su sede 

en San Calvador, 

Se procede inicialmente a l diseño de la obra y a elabora r 

las e s pe cificaciones de la construcción. Los planos son apr~ 

hados p or el organismo prestatante. 
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Cuando se han aprobado los planos se saca la obra a lici:_ 

tació n y las ofertas pasan a estudio de un comité de adjudica

ciones, la compañía consultora estudia las propuestas y re

mite su opinión al comité de a djudicaciones. 

Iniciada la obra la compafi ía envía su personal al campo 

para supervisar la ejecución de la obra y mensualmente envía 

informes de los avances de ésta y todo lo relacionado co n la 

co nstrucción. 

La compañía tiene el poder de a ceptar o rechazar los tra 

bajos e j ecuta dos por los constructores. 

A l final se elabora un último reporte y se da por co ncluí 

do el trabajo. 

Existe un ingeniero coordinado r y su ayudante nombrados 

en l a Dirección General de Caminos para coordinar el trabajo 

de las compañías consultoras co ntra tadas en el país con la DJ:. 

rección General, así corno t ambién para armonizar las rela

ciones entre consultores y constructores. 
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F - CONSERVACION DE ObRAS. 

Corresponde a l lviinister io d e Obras P ública s el mante ner en 

buen estad o las obra s que h a co n struído. 

En mater ia de e difica ción l a co nstrucción de edificios lo h a 

c e únicam.ente p or enc a r go d e otras entidade s e statales y munici

pales y estas obra s una v e z termi nadas pasan a poder de éstas, 

quienes se hacen cargo de esta conserv a ció n. 

En t érnünos genera les l a palabra rnantenimiento es l a más 

a ceptabl e y no conserva ción, que tiene el si gnifica do de "mante 

ner en buen e stado", así que conti nuarem os co n e l uso del pr ime r 

vocablo. 

L as dependencia s del .Ramo mant ienen los edificios en los -

que e stán ubica dos, salvo que estuvieren a lquilandq y ocasiona l

mente e n otros en concepto de a yuda . 

Los dos rubros principales son e l mantenimiento de r e d via l, 

y el de obras u rbanas. 

Existe otro mantenimiento pe ro no d e obras, que el manteni

miento del catast ro que consiste en ma nte ner a l día l a i nformación 

d e l tamañ o y l a propiedad de los terrenos ya loca liza dos en l a s -

zonas catastradas. En e ste rubro ha habido poca actividad. 

La ...., e cretarfo de Estado co-nsciede d e esta obli gación h a he

cho reiteradas solicitudes de a u mento de fondos ante l a d e E a cien 

d a y h a h a llado e co en un pa1· de fu nciona rios h a biendo obtenido 

dos aumentos de las a signaciones en dos oca siones por sumas de 

un milló n, y de u n millón y medio de colones. 
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do l a s redes de ca rreteras, carn inos y calles urbanas y las asig

naciones se había n mantenido e státicas, además de que el equipo 

existente no ha sido re novado siendo la últiraa compra en cantidad 

grande hecha en 1950. 

En 1971 se adquirirá equipo para manteninAiento por una su

ma de </t 5. 500. 000 

El mantenimiento puede dividirse en rutinario, periódico y 

de enAer gencia . 

E l mantenirrúento rutinario es el que se hace en intérva 

los rnenores de un año con fines de corregir desperfectos, el 

mantenirn. iento periódico es hecho en intérvalos mayores de 

un año co n e l fín de corregir y prevenir, y el mantenimiento 

de emergencia es para repa r ar d afio s c a usa dos por fuerza -

mayor. 

He a quí a lguna s a ctividades : bacheo, s e llado, coloca ció n 

de u na nu e v a capa bitum inosa , reparación de l a base, r e for

mar hombros y cunet a s, control de erosión, limpie z a de a l

c ant a rillas , cha peo de m onte en e l derecho de vía, pintar -

franjas , r eparació n de seña les averí a das, y otra s r.nás. 

Existen cuadrilla s e specializa d as en los diferentes rubros. 

Ivlantenimiento d e Obras Urbanas. 

En este r ubro tomarernos en consideración puentes, bó 

vedas y c a lles urbanas. 
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Durante los últimos años debido a los años de vida, al 

increm ento en los volúmenes de tránsito, de las cargas de 

nuestros medios de transporte y a las construcciones que se 

hacen cerca y a veces contiguo a los puentes, éstos han .es-

tado sufriendo deterioro y por no efectuar inspecciones perió 

dicas se ha visto el caso de haberse tenido fallas que han a

meritado una verdadera reparación. 

Actualmente se ha verificado un estudio del estado de los 

puentes y bóvedas de San Salvador y lugares aledaños a fin de 

tomar una pronta acción. 

El mantenimiento de calles urbanas es una activi-dad conside

rada como inferior y prior a 1966 nuestros profesionales de ing~ 

niería eran reacios a asumir el cargo de la jefatura del departa

mento de mantenimiento. Antes de ese a ño este cargo era dado 

a personas prácticas con experiencia en trabajos de pavimenta-

ción. 

El invierno de 1966 fue desastroso oara las calles de San Sal 
L -

vador y hubo zonas- en que se desintegró totalmente el pavi

mento. Los factores principales fueron las zanjas abiertas por 

ANDA y ANTEL, por las cuales se filtraban las aguas lluvias, el 

período de vida de las calles de la zona central que en su mayo

ría. fueron construídas hace unos cuarenta y más años, el aume~ 

to en los volúmenes de tránsito y el aum.ento en las cargas que 

soportan. 
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En ese afio hubo necesidad de colocar a varios ingenieros en 

diferentes zonas y comprendieron la i m portancia del mantenim.ie!: 

to. Actualm.ente hay un ingeniero a cargo del departamento a -

quien se le asignan egresados o estudiantes de ingeniería como 

colabora dores. 

Se h a t ecnificado también la elaboración de las mezclas as

fálticas con a yuda de laboratorio y ya no se hacen al ,ojo con1.o 

antes. 

A los maestros y cap orales s e les ha enseñado la técnica 

de la aplicación de las mezclas y la conformación de las zonas 

a repara r. 

Otro defecto que se está corri g iendo es que habiendo sido 

co nstruído el pavimento con mezcla e n ca liente no debería de re 

pararse con mezclas en frío. 

En vista de que habían ciertas i ntersecciones que sufrían ma 

yor daño se hicieron l a s inve sti gacione s del caso y se comprobó 

que los buses a l cruzar a la izquierda derrarn aban el aceite sobre 

el pavimento y éste actuaba como solvente. Por esta r a zón se ,~ 

están reconstruyendo ciertas interse ccione s con pavimento de -

concreto hidráulico. 

También se ha tomado corr,.o política que en el área central 

de San Salva dor nuevas arnpliaciones se reconstruyen tota lxne nte 

las calles con pavimento de concreto hidráulico. 

El M i nisterio manteniene únicamente el área de San Salva

dor en vista de que el G obierno Central cobra los impuestos de 



90 

pavimentación en esta área. En las ciudades con callesoavimen 
L -

tadas los m unicipios tienen su propio in1pue sto; pero no obstante 

se les da ayuda porque trabajan co n deficiencia en este rubro. 

Las calles no pavin,entadas le corresponde a las Alcaldías 

M unicipales su mantenimiento debido a los ingres o s que perci

ben en co ncepto de vialidad. 

Para financiar el manteninüento de las calles urbanas pavi

mentadas y otras obras el J.Ainisterio dispone en 1971 de una s~ 

ma de 1, 597. 000 para una red de 500 kilómetros aproxim .ados 

de longitud. Antes de 1966 esta suma era de (f!;, 300. 000 

Esto nos d a actualmente u n valor de o/, l. 200 por kilómet ro -

mante n ido. Para coToaración p uede toma rse los estirr~ados de 

u n reciente estudio elaborado pa ra E l Salvador por u na corr~p~ 

fi ía extra njera que nos da para u na c a rretera pr i.rn aria co n u n -

tráfico p rorr!edio diario de 3000 a 4 000 v e hículos, los cuales son: 

nivel de servicio mfoimo 't l. 070, n ive l de servicio intermedio 

rf!'. 2. 890 y n ivel de s e rvicio alto ti; 3. 950 

Por m edio de u n orograma de inversión llamado 11.Re co nstruc 

ción de Calles de San S -3. lvador" se está d a nd') una ayuda y es a sí 

con1.o a ciertas c a lle s se l es está d ando un tratan~iento s u perfi

cia l co n grue sos variable s se gún el estad., de la calle . 

Nla nte nim .. iento de Carreteras y Car.H i nes. 

En el Salvador se zún informe oficia l se mantienen 5. 700 

kilóme tros pero realmente es m.ayor lo nr: itud debid o a qu e mu-

chas veces co n sacrificios e c onóm icoa se mantiene u na long it ud 
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adicional a fi n de atender las solicitudes constantes de los muni 

pi os. 

E l m a ntenim iento por zo na es as í: 

En la zona occidental 

3:;n la zona central 

En la zona oriental 

Carretera del Litoral 

1270 

24 30 

16 20 

320 

Kn~s. 

11 

11 

11 

De a cuerdo a l presupuesto actual, nos da un promedio de 

q/; l. 000 p o r kilómetro de car r etera o can-:.ino. 

Prior a 1 9L10 el m a ntenimiento de carreteras estaba a cargo 

de u n i ngeniero, a c a usa del crecim iento de la red vial se cons

tituyeron en ese año tres residenciaD: Z o na O ccidenta l, Z o na -

Central y Z o na O riental. En 1950 s e arn p liaro n a seis llam adas 

de I a VI : Z o na I, Zona I I, etc. 

Por u na situación e s pe cia l debido a haberse lo grado u n p ré~ 

t amo de ff.antenimiento la Carretera del Litoral tuvo su propia 

or ganización , · dividié ndose e n dos tran,.os: La Hachadura-Cor.na 

lapa y C om alapa-La Unión. 

En 1963 se crearon 14 reside ncias departam entales, por -

haberse com.probado de que el i ne;eni ero re sidente de las anterio 

res zonas no disponía de tiernpo para visitarla s, que la mayor a 

tención se daba al departarn ento do nde e3tab8. la Be<le, y que los o

tros departamento estaban en manos de los inspectores departa

mentales. 
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Lame ntablemente estos i nspe ctores son personas sin mayo r 

preparació n intelectual y var io s de e llos h an ascendido por l a 

vía µ eó n -caporal-maestro de obra-i nspe cto r . 

Otra razón del incren,.e nto de zo nas fue d e qu e l 0s que tie nen 

e l c argo de inge niero residente, s u pe rvisan además las construc 

cienes que se h a c en p o r e l sistema d e a dn,. inist ració n y s i rven -

de enl a c e con las auto r id ade s loca l es . 

Se ha notado una ffi:)joría en el mantenim iento debido a que 

a hora si h a y s uficiente tiernpo para ver las carreteras y c ami 

nos de su departan,.ento. 

Se cue nt a aden,.ás con u n i nspe c tor departam.enta l y a l z u nas 

1"esidencias tienen t2 r.c'-bién tooógrafo s. 

L as áreas cubiertas p o r las r esidencia s se observan en e l 

cuadro ad junto as í como los k ilórnetros a rr1.antener co r respon 

dientes. 

L os fo nd os as i Gnados a ctualmente ¡_:;ara e l mantenim iento y 

e l número de trabajad ores es e l si Guie;:ite: 

Departan,.ento P ersonal Asigna ció n Q ui ncena l 

Ahuacha pán 20 8 (Jl, 9. 25 7. 54 

Santa Ana 24 0 11. 9 88. 36 

Sonsonate 223 9. 198 . 00 

L a Libertad 305 13. 862. 82 

San S -:-. lvador 25 4 11. 751. 17 

La Paz 20 9 9. 349. 73 
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Ch2.late nango 22 5 qt 10. 74 6. 77 

Cuscatlá n 200 9. 35 0. 86 

Cabañas 162 6. 98 3. 10 

San V icente 189 3. 0'34. 75 

U 3ulután 291 13. 055. 70 

San M iguel 229 11. 7 89. 7 3 

M:::irazá r1 18 2 7.9 30.01 

La Unió n 184 8. 164 . 5 2 

Los métodos de t rabajo no t ie nen l a técnica n,od e l'.'na ;,) e :r-o 

esto se bv.l a r:cea p o r l a e xpe::: i encia del p e r s onal , ya (2ue los t r ~ 

b a jadores de mantenin-i ie nto de l a Dirección General de Caminos 

son personas que le h an tomado car iñ o a l tra bajo y h a y peones 

h asta co n r.aá s de tre inta afias de s ervicio. 

También en detrimento del traba jo h a y u na deficiencia enor 

me en equipo. Se espera una mejora co n la comp ra que se hará 

en 1971 co n los fondos de u n p réstamo. 

A raíz de ese p réstamo se ha hecho u n estudio por u na co~ 

pañía co nsultora, quien ha elaborado u n manual de mantenim.ientq 

el cual será utilizado por los res identes departamentales. 

No existe en el país una experie ncia en pavime ntos de con

creto hid ráulico p orqu e hasta este ai'i.o se está const r uyendo u na 

carretera de ese tipo. 



R
E

S
ID

E
N

C
IA

S
 

D
E

 
LA

 
D

IR
E

C
C

IO
N

 
G

E
N

E
R

A
L

 
D

E
 

C
A

M
IN

O
S 

Z
on

as
 

de
sp

ué
s 

1 
2 

Z
on

as
 

D
es

pu
és

 
1 

2 
Z

on
as

 
D

es
pu

és
 

J 
2 

de
 

19
40

 
de

 
19

50
 

de
 

19
68

 

A
hu

ac
ha

pá
n 

12
22

 
45

2 

O
cc

id
en

ta
l 

43
99

 
90

0 
Z

on
a 

I 
43

99
 

10
50

 
S

an
ta

 
A

na
 

11
89

 
52

9 

S
on

so
na

te
 -

3 
19

88
 

47
3 

C
en

tr
al

 
88

81
 

16
00

 
Z

on
a 

11
 

37
33

 
90

0 
L

a 
L

ib
er

ta
d 

16
61

 
40

8 

Sn
n 

S
al

va
do

r 
87

1 
31

0 

L
a 

Pa
z 

21
16

 
35

5 

Z
on

a 
II

I 
21

16
 

40
0 

C
ha

la
te

na
11

go
 

73
2 

45
6 

Z
on

a 
IV

 
30

32
 

60
0 

C
us

ca
tlá

n 
12

01
 

20
7 

C
ab

añ
as

 
10

94
 

21
1 

Sa
n 

V
ic

en
te

 
]2

0
6

 
30

2 

Z
on

a 
V

-5
 

25
50

 
44

0 
U

~u
lu

tá
n 

-4
 

J9
74

 
71

5 

O
ri

en
ta

l 
78

59
 

11
00

 
Z

on
a 

V
I 

53
09

 
80

0 
S

an
 

M
ig

ue
l 

21
66

 
46

9 

M
or

az
án

 
17

24
, 

23
1 

La
 

U
ui

ún
 

19
95

 
28

4 

L
it

or
al

 
1 

15
0 

L
ito

ra
l 

2 
l 6

0 

1-
A

re
as

 
de

 
re

si
de

nc
ia

 
en

 
K

m
. 

2.
 

4-
In

cl
uy

e 
tr

am
o 

L
it

or
al

 
C

o
m

al
ap

a-
L

a 
U

ni
ón

. 

2-
K

il
om

et
ra

je
 

de
 

ca
rr

et
er

as
 

po
r 

re
si

de
nc

ia
. 

5-
In

cl
uy

e 
Z

on
a 

N
or

te
 

de
l 

D
ep

ar
ta

m
en

to
 

de
 

S
an

 
M

ig
u

el
. 

3-
In

cl
uy

e 
tr

am
o 

L
it

o
ra

l-
L

a
 H

ac
h

ad
u

ra
-C

o
m

al
ap

a.
 

93
-A

 



94 

G - ?RESTACIC N DE SERVICIOS. 

El Ministerio de Obras Públicas no lin-lita su acción a lo 

que le está encomendado conforme ley, sino que coL~sciente de 

que otraa entidades estatales y municipales carecen de los r~ 

cursos que él dispone, les presta colaboración cuando ésta -

ha sido solicitada. 

Es asf como se ha dado la si guiente ayuda: 

Al M inisterio de Educación cuando se inició en el país 

la construcción de edificios escolares con fondos de la Alian 

za para el Progreso, la Proveeduría Específica de Obras 

Públicas le sirvió para efectuar los tramites de compras 

de materiales y por medio del Comité de Adjudicaciones 

se efectuaron las licitaciones y co ntrataciones correspon

diente s, si n cobrar el cinco p or cie nto que exige la Prove 

eduría Gene ral de la República. 

A u na com.isión nacional le prestó ayuda en la elabora

ción de planos y supervisión de las construcciones del lla

n'l.ado ''Proerama las 3 P 11
, dedicado a la construcción de 

p iscinas. 

A l lvlinisterio de Defensa se le dió la ayuda necesaria 

antes de que creara su Departarnento de Ingeniería. 

El Departamento de Edificios Nacionales, el de Es

tudios y Proyectos de la Dirección General de Urbanismo 

y Arquitectura (DUA), prácticamente elabora el cien por 

ciento de los planos y presupuestos de las obras que rea 
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liza n las muncipalidades, asr como la Dirección General de 

Ca1ninos repara multitud de carni nos vecinales, lo cual por 

ley corresponde a los municipios. 

A diversas entidades de servicio y comités de vecinos 

les presta su ayuda para lo cual se han creado los pro~ra

mas de 2.yuda mutua correspondiente. 

En muchos casos se han fa cilitado aun los materiales. 

En casos particulares como el de urbanizaciones cua n 

do la D irección General de Urbanism o y Arquitectura (DUA) 

exige drenajes o pavimentos n~ejores que los presentados 2. 

fin de satisfacer demandas posteriores, los interesados ha n 

pa gad o lo que les corresponde y l a :Cirección Ge neral de Ur 

banism.o y Arquitectura (DUA) la diferencia del costo. 

Estas son, en resumen, l a s prest a ciones de s e rvicio 

que da el M inisterio de Obras Pública s, 
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H - CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

Funciones Generales~ 

Existen en el actual re glamento interior del Poder Eje

cutivo, funciones asi~nadas al .i\.1inisterio que corresponden 

a otras entidade.s del Estado y l a s cuales deben ser ubicadas 

correctamente. Asimismo h a y defectos de or ganización co

mo el caso del I nstituto de Vivienda Urbana que conforme di~ 

posición le gislativa pertenece al Ramo de Economía, pero su 

trár.aite administrativo lo hace a través del de Obras Públicas. 

Desconozco todas las razones que se tuvieron pero en u n 

solo año se transfirió la jurisdicción de la Dirección General 

de Aeronaútica Civil, la Inspecció n General de Servicios E

léctrico::, y el Servicio Meteorológico, pasaron al M i nisterio 

de Eco non"lía las dos primeras yel últirno al de Agricultura, 

pese a lo legislado en el Numeral 4 del Reglamento. 

Con el objeto de a ctualizar el ?eglamento en lviayo de -

1967 se preparó un proyecto de reforma en vista del interés 

del Poder Ejecutivo en dicha actualización, lo cual no tuvo un 

feliz éxito. 

Considerando que el momento a ctual es propicio por es 

tar en proceso una refornía administrativa se ha notificado a 

todas las Secretarías de Estado que opinen sobre dicho pro

yecto. De las contestaciones recibidas se concluye que ellas 

estiman que las i nstituciones autó nomas no deberán estar i.12-
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cluídas ya que sus funciones las d e termina su propia ley. 

P e rsonalmente estimo que rnientras no aparezca u n or

ganisrn o coordinador de dichas instituciones, deberían cont.!.. 

nua r e n vista de que su autonomía es lo admi nistrativo y su 

política de trabajo debería inte grarse a la política general 

del 3ob ierno en este sentido. 

Considero tarr~bién que l a Inspección General de Servi

cios E léctricos deberá reinte grarse a l Ministerio de Obras 

Públicas, por ser l a aplicació n de l a elect r icidad una cien

cia del dorninio de la ingeniería . 

Determinada s las nueva s funcio ne s si n interferencia co n 

otros orga nismo procede una posible reor ganización. 

E l p royecto p res e ntado e n ese entonces dice: 

"E s de l a compete ncia de l a Secreta r ía de Obra n P ú 

blica s directame nte y/o p or m edio de las Instituciones 

A utó noma s que le son a dscri ta s, todo lo que se refiere 

a l a s n'laterias si guie nt e s: 

1: A la Planificación, la p ro gran1a ció n y control para l a 

1náxin'la eficie ncia e n l a i nversión de los recursos p~ 

r a l a ejecución de las ob:ras y l a operación de los ser 

vicios que le compete n. 

2: Al mejo r amiento y conservación de los sisternas de 

carreteras nacio nales y a la e xtensión de las redes 

primarias y al desarrollo d e las redes secundarias 

de los a nterio re s sisten'las. 
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3: A la construcción de las obras necesarias para el -

rnejoramiento del transporte urbano en ciué!ades don 

de la conge stión del transito constituye un obstáculo 

para su mejor deeenvolvi.miento. 

1 : A l ordenamiento, control, cuantifica ción y prograr.c .. ~ 

ció n del desarrollo urbano y re~ional del pars con el 

propós ito de estudiar, producir y n~antener planes 

re¡:,uladores de desarrollo, a fin de ordenar adecua

da.mente el crecimie nto de regiones y ciudades. 

5: Al saneamiento y pavimentación de las áreas urbanas. 

6: A la construcción de l a s obras públicas, que no sean 

aquellas que corresponden espectfica1nente a otros 

Ran~os de la Administración P ública. 

7: A l a cartograffa nacional en cuanto se refiere a la 

red geodésica nacional, a la ejecución, coordina ció n 

y fiscalizació n de las a ctividades aerofoto ~rar~J.ét r i-

cas en el pa rs, a l levantamiento del mapa de la .Re 

pú b lica, a l c a t ast r o nacional, a los levantan~ientos 

hidro z ráficos y a otros aspectos. 

ü: A l a i nvesti gación sism oló gica, geolóeica y minera. 

9: A la investi gación y ensayo de materia les de const r uc 

. ,. 
c1o n. 

10: A la satisfacción de la creciente demanda de aeua -

potable y eliminación de l a s agu a s servidas por el 

crecimiento ve ~etat ivo de l a p oblación del pars y el 
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desa rrollo de los c entro s urbnnos e industriales. 

11: ,A l p roblema de l a vivienda. 

12: A 12. supervisión de l a ejecución de las obras públi

c as que le compete n, y de aquellas que le fuere n e~ 

pe cíficarnente encom endadas a solicitud de otro s R a 

mos de l a A dm i nistra ció n P ú b lica . 

13: A l a vi ~ilancia de l cumplirr ie nto de las leyes y decr~ 

t os d e toda s las a ctividades re l a cionadas co n l a S e

cretaría de Obras Públicas. 

l L1. • A cua lquier a c t ivid a d que l e encom iende específica 

n-1ente el Poder E j e cut ivo. 11 

A l a p roducció n de ener e ía .eléctr ica y vi e ilancia de i n s 

tal a cione s y líneas co nduct o ras d e est a ener 1ía . 

Posib l emente esto requiere qu e pa ce a jur isdicció n de 0 -

braG P úblicas l a CEL suscitánd o se nuevam.ente l n. contro-

ver s ia de jurisdicciones deb ido a que e l e stablecimiento de 

tarifas corresp o nde a l M i nister io de E co nomfa y lo cua l fue 

u no de los fa ctores del t r a s paso de l a Dirección General de 

Aero náutica Civil y l a Ins pección General de Servicios E 

léctricos. 

Orga niza ció n: 

Mencionaba a nt er iorrnente que e l ob jet o de buscar u na re

forma al :R eglame nto I nterno a l R an.'1.o de Obras P úblicas , ti e -
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ne corno objeto el interés de proceder a una reforma institucio

nal. 

La.s dos Últinias reformas básicas fueron la de 1949 cuando se 

cr-.:;a ron tres Dire cciones de tres depfirtamentos de la Dirección 

General de Obras Públicas y la de 1963 en que tres instituciones 

del Ramo se trasladaron a otros M inisterios. 

En el interiff. dos Dire ccione.s se fusionaron en la Dirección G e 

neral de Urbanismo y Arquitectura, y el presente año se c reó el 

Centro de Planificación. 

A continuación se exponen unas posibles reorganizaciones: 

Secretaría de E stado: 

A mediados de 1967 se entablaron pláticas que no llega

ron a fructificar sobre la p osibilidad de crear una Subsecre

taría de Transportes en Obras Públicas, estimándose que po 

dría tener bajo jurisdicción los or ganismos que intervienen -

en asuntos portuarios, ferroviariÓs, aeronaúticos y transpo.!_ 

te terrestre. 

En realidad la organización actual no amerita por el n"-~ 

mento una reforrn a en la Secretaría de Estado a menos que se 

le asignen nuevas funciones en una reforma de tipo nacional. 

Estirn o que en manos de la Subsecretaría pasan anualme!!_ 

te, los si guientes documentos para control y firma: 

10. 000 piezas elaboradas 

8. 000 p iezas recibidas 
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500 autos 

12. 000 planillas 

500 asuntos jurrdicos 

9, 000 documentos contables 

4 0. 000 documentos varios. 

Esto nos da un estimado de ( 40. 000/260 dfas hábiles), 

150 documentos diarios que controlar y firmar. 

E l pron-iedio diario de llamadas telefónicas es de unas 

15 aproxilnadamente y unas 10 audiencias. 

Cuando hacía el prese nte trabajo esperaba recomendar 

una delegación legal de firma, pero ésto fue aprobado en el 

mes a ctual, Dependiendo de la habilidad del funcionario en 

el puesto está el saber que clase de documentos va a pernü

tir firn:1a r p or delegaciÓ ri, ya que ésto es n-iuy delicado. 

P odría solventarse el problen-ia si tanto el I'v1inistro con-io 

el Subsecretario tuvieran su propio Secretario Particular, con 

profesión de Inge niero Civil. 

A nivel de Direcciones Generales y otras dependencias 

pueden llevarse a cabo, pero previo el estudio especial del 

caso, lo siguientes: 

Crear la Dirección General de Conservación de Obras 

Públicas que n1antenga carreteras, carninas rurales, ca

lles urbanas y obras propias del Ivlinisterio. Adicionan

do el presupuesto de m.antenin,.iento de Caminos y de la 

D irección G eneral de Urba nisr.:w y Arquitectura (DUA ) 
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se obtendría una suma de 1: 6. 300. 000 para financiarla. 

Crear en la Direcció u General de Urbanismo y Arqui 

tectura (DUA) las Subdirecciones de Planeamiento y D~ 

sarrollo Urbano y Re gional, y la de Edificios Nacionales, 

con el fin de que al crece r s e conviertan eu Direcciones 

Generales. Estas Direcciones funcionaron en 1949 y fu~ 

ro n u nidas posteriormente. 

En 1961 se hizo un gran e sfuerzo por lograr l a sep~ 

ración, pero no se lo g ró realizar. 

Se puede ampliar el Centro de Planificación a n ive l 

de Di rección, uniendo todos los departamentos de p l ani

ficación de las Direcciones Generales. 

De las instituciones autó nom as creo oportuno menci<?_ 

nar l a s ideas de un cole ga que estimaba que se debía de 

dividir al I nstituto de Vivienda Urbana (IVU) en un or i a

nismo administrativo que adjudicara las viviendas y ad

rninistra ra los fondos, un or ganismo planificador y un -

or3a n isrr10 constructor o supervisor. Separando el pri

mero de los otros dos s e lograría una mejor polÍtica c!l_ 

rectriz de parte de la Junta D irectiva. 

Sisterr1a Jurídico. 

E l sistema tal como se describe funciona teóricari-.i.ente 

bien, pero en la práctica se han notado casos de deficiencia, 

no por falta de voluntad de los jurídicos sino por los sistemas 

buroc r áticos. 
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Se pre se ntó el c a so de u na e xp r opia ción y después de un a ñ o 

y r.nedio de ee stio ne s, se tuvo que lle ear a un p recio para no 

e storbar l a obra, lo cual hubiera sido al final m uy c aro. 

Se ha ag r a vado últirnan1ente el sisten1a en vista de que 

muchon i ntere sados recurren de hecho a l amparo de l a Cor

te Su prema de Justicia . 

Es ne c e sario dar ag ilidad al sistema en el sentido de que 

l as Dire ccione s Generales resuelvan con firme za, es d e cir 

tratar a toda costa de que la persona contra quien .se haya 

emitido u na resolución quede convencida de que es asunto ter 

minado y no dejar traslucir que t ie ne n facilidad de recurrir 

a la apelació n para ante el J\/ü nisterio. 

S e necesita una ley que ha ga r.nás corto el proce so de e~ 

p rop i a ció n, es decir elir.ninando las instancia s que fuese po 

sible y señalar el tiempo a resolver pa r a c a da organisrn.o -

que i nterven ~a . 

Se ne cesita en ge nera l u na revisión general y actualiza

ció n de l e yes, ya que tener.nos aún vigente una ~e y dé 1"91,8, así 

com o tan1blén la elaboración de los reglarnentos respectivos. 

S iendo los reglamentos de c a rácter ejecutivo pueden p ~ 

nerse en vi 3encia sin demasiada perfección e ir corrigiendo 

defectos mediante p oste r iores decretos, a fin de que no su

ceda lo del Códi go de Construcción que lleva varios a ñ os de 

querer ser aprobado. 
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Sistern.a E conómico. 

Los recursos financieros del I\/ünisterio de Ob ras Pú

blicas no se ha n ido incrernenta ndo corno debiera serlo, sino 

q~e por el contrario se han mantenido estáticos. 

Au n.que al pre sente año se nota u n incremento, ésto se 

debe a los fondos provenientes de p réstamos, pero de un pro 

medio de 13. 5% del Presupu e s t o Ge ne r a l en los años 1960-

1964 , lle gó hasta el 9. 3% en 19 6 8. C onsidero que al R amo 

de Obras P ú b licas debe dársele r.o..ayor im portancia porque 

ayuda a crea r l a infraestructura ne cesaria para el desarro

llo de la nación. 

S i hacen--i. os historia vem os que p ara. los empréstitos de 

Diciernbre de 1921 Septiembre de 19 23 y Marzo de 1924 aún 

se recurrió a ga ra ntizar el pa go con una intervención en las 

rentas de aduana y exportación, cosa que en la actualidad no 

e s reco .. n.endable . 

La prime ra l ey de vialidad d e r.na yo de 1925 obli gaba a 

contrib uir pe cuniariarn.ente o a trab2.jar para los c aminos p~ 

blicos y obra s a nexas por cierto núrne ro de días al año, s e 

gún el cap ita l o el sueldo mensual deven gado. Aun los peo 

nes tenía n que trabajar 3 días co n dere cho a cincuenta cen 

tavos d i a rios para manutenció n. 

Considero que debería estudiarse a fondo l a utilizació n 

parcial o total de los fondos provenientes del impuesto de -

vialidad, in'lpuestos sobre m aquinaria y material de transpoE_ 
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• te, n~atrícula de vehículos, impuestos sobre la gasolina y -

los aceites usados por nuestro sistema de transporte, y de 

pavimentación, los cuales producen entre cuarenta y cuaren 

ticinco rn illones de colones al año. 

T ambién podría establecerse u n impuesto de peaje, y un 

impuesto territorial para m ante n irniento de carninas vecina

les, y a que al desaparecer el irnpuesto específico para este 

rubro, los caminos vecinales ya no son atendidos por los n~u 

nicipios. 

D ebe agilizarse rn ás el sisten 1a de tramitació n fiscal ya 

que u n mater~al colocado oportuna n~ente en la obra redunda 

en b eneficio económico de ésta. 

E xigiendo resp o n sabilidad a los ingenieros encargados 

de la ob r a en el sentido de que sepan como m~nejar los fon

dos que les a si g nan a las obras podría elin~inarse muchos pa 

sos de trámite. 

En el fluxo gran~a se notará que en el trámite de com 

pras h a y treinta esperas y éstas no tienen tiempo límite. 

Co n esas medidas y otras r.nás, puede mejorarse el sis 

tem a económico del 1-✓i ini sterio. 

Otros orca n ismos con relación directa . 

La oficina co njunta de permisos se encuentra bien orga n iza 

da, pero existe la queja de que hay dem asiada entretención en 

las aproba ciones. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
U NIVERSIO,\O OE EL SAL\IACOR 
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Esto podría mejorarse en un trescientos por ciento, si en 

luear de que fuesen tres los or ganismos que tienen interven

ción en los asuntos urbanos, fuese Únicamente uno el rector. 

Se lo graría mediante una nueva ley de Urbanisrn.o y .A rquitectu

ra. 

El Consejo Nacional de P lanificación y Coordinación E

conómica , cada día interviene más en las labores del M iniste

rio, para este caso se recomienda una delimitación clara de -

los ca1npos de acción de cada u no y de las zonas de inte:rdepe..:::. 

cie ncia . 

La C orte de Cuentas podría colab orar m ás durante los 

períodos crtticos mediante al pago de horas extras al dele gado 

y su perso nal, y a que cuando se trarn.itan planilla s se entretie 

ne l a aprobación de otros documentos de compra. 

Ieual co nsejo es necesario a l a Dire cción de Contabili

dad Central 

B - PLANIFICACION DE OBRAS 

Se da a conocer la ingerencia de dos or ganisn-ws que no son 

del Iv1inisterio, tanto en la planificación vial com.o la urbana. 

En el primer caso posiblen1ente es con el deseo de obtener 

con más facilidad el financiamiento externo, pero ésto no es 

probable en lo seeundo ya que de necesitarse estos fondos ha

bría necesidad de contrata r una firrn a especial para hacer los 

estudios de factibilidad. 
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En co n secuencia debe adoptarse una política de hacer lograr 

el reco nocimiento de la efectividad de la pla n ificación nacional 

y que planes elaborados por nacionales sean aceptables por los 

orga nisn1os prestatantes. 

E xiste en el Ivlinisterio capacidad de realizar este planea

miento y al presente está por presentarse un plan vial de inver 

sienes para el período 1972-1977. 

Es de m encionar también que tanto en los nacionales con:-io 

en los extranjeros existe un desconocin: iento de la realidad e

conómica del país y planifi can corno si éste fuese un país ya d!:_ 

sarrollado y no en vías de desarrollo, n'l.ovidos únican,.ente co n 

el fin de der!"~ostrar su capacidad de técnicos. 

C- FINANCIAMIENTO DE OB RAS. 

De este cap ítulo se concluye que e l I/ü nisterio descansa m.u

cho en el fi nanciarn iento de su obra p o1· n'l.edio de préstam os ex 

tranjeros. 

Esta e s u na situación que debe estudiarse a fondo pues posi 

b lem e nte los préstamos dedicados a la construcción de edificios 

y vivienda gene ran más trabajo, si s e oa sta un millón de colo 
u -

nes en c a rreteras éste da ocupa ció n a menos gente debido al~ 

so de m a quinaria pesada, lo que ".lO ocurre en lo otro. 

La i n.t:roducción de r.üaqui nar ia pesada v a en desfavor de l o s 

contratista s nacionales pues éstos tienen que com pra r l a y pa 

gar los irnpuestos, y los extranjeros pueden traerla únicarn.e!:: 

te al trabajo co ntratado y no pagar dichos in:puestos. 
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Creo a mi entender de que el pats debe únicamente buscar 

fuentes de financianüento que presten el 100% del valor a las 

obras y no el 60% ó 50%. 

En la práctica hemos obtenido lo si2Uiente: 

a) Precio por kilómetro de pavirn ento construtdo por la 

Dirección General de Caminos. 

Se estima en 7; 70. 000 aproxirn adamente el costo que 

tendrá la pavimentación de El Cuco. 

Se estima que los eastos generales incluyendo los po.E_ 

ce ntajes de la Secretaría de E stado, de la Proveedurfa 

Espectfica y de los departarn.e ntos de la Dirección, so n 

de J 15. 00 por cada ,;t 100 colones de inversión. 

Lo anterior nos da un pror.c1edio de l· 80. 500 para com 

parar con otros costos (sin incluir depreciación de e

quipo). 

E n T ejutla el kilómetro de pavirilento hidráulico fue de 

íff; 79, 500. 

E n Sensuntepeque el costo estirnado por Carninas es de 

<./: 5 G. 000 por kilómetro de pavir.G.ento asfáltico. 

b) Precio por kilómetro de pavirn.ento hecho por com pañ ías 

nacionales en contrato con fondos nacionales. 

Los p recios de varias compañfas entre los años de -

1966 a 1971 han variado desde -1/. 62. 000 a 11; 9 l. 000, 

pero debe tomarse en ·cuenta que el primero fue en 

u n tiempo en que no había trab ajo y el último cuando 

hay bastante. 



109 

S i n incluir los costos de la supervisión de la Dirección 

C:e neral de Carn.i nos. 

c) Precios por kilóm.etro por coG1pañfas en contratos fina n 

ciad os c on préstarr1 0EJ: 

Nacionales 

E xtranjeros 

,1:: 143. 000 

·4'. 13 O. 8 O O a •7t 17 l. 1 O O 

Sin incluir el valor de la supervisión. 

D e l a diferencia de precios entre a) y b) se deduce que 

es indiferente usar los dos sistemas, es decir no hacer 

crecer a la Dirección General de Cam.inos si no tan pron 

to sature su fuerza de trabajo se co ntrate a compañías 

nacionales. 

Se explican les valores del lite ral b ) porque las fianzas de ga 

rantía de oferta y fiel cumplirn. ie nto son reducidas. 

T orne .inos el cas0 de una carretera de 4 0 kilómetros: 

Com pañía extranjera, prec!o pr·om.edio (t 150 . .0-00 

Coste de l a obra 40xG 150. 000 i;C 6. 000. 000 

Estirr1amos supervisión y dise íio 15% 900. 000 

Sub tota l 

4 0% ap orte nacional 

;,t 6. 900. 000 

,1t 2. 760. 000 

S i estimamos en ?.t 100. 000 el valor del contrato con u na com 

pañía nacional, tendríamos hechos 27 . 6 kilómetros sin necesi

dad de p réstarn.o, y si la ob ra co ntratada c on fondos de présta

mo dura su e jecució n dos años, ésta se podría hacer e n tres -

sin oingún i n co nveniente. T ambién tómese en cuenta que es-
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tar.nos usando en el cálculo el precio n1ás alto. 

Para loe rar lo anterior es ne cesa rio que el lv1inisterio 

de Ha cienda asigne los fo ndos ne cesari os al de Obras P úbli 

cas y no obligadarr~ente como co ntrapa rtida a p réstamos. -

A sr corn o perm.itir la coo nt ratació n de per so nal nacional -

co n exper ie n cia pe ro con b uena remuneración. 

P or comparació n en concreto hi rháulico me ncio no un 

estin'la do de e;¡_: 79. 500 el kilÓn'letro (si n incluir el recar go 

del 15%) en Tejutla, contra u n costo de ,,;;_: 179. 500 e n un tra 

bajo de 8. 3 kilómetros hecho p or u na compañfa nacional si n 

incluir costo de supervisió n, en un contra to financiado co n 

fo ndos externos. 

D - E J ECUCION D E OE; RAS. 

De lo escrito se concluye que las di recciones ge nerales es

tán en ca p a cidad de construi r e n forn'la sim. ilar a las con--ipañías 

cont r atadas y que esta cap acidad es lin:ütada por la falta de e

qui po. 

Si b ie n e s cierto de que p odrá ser c r itica da de que es infe

rior, ésto e s por el desconocin'l iento de que el c re ciente uso 

del co ntrol de laboratorio ha mejorado s u calidad. 

Tambi é n puede notarse el increm.ento de la inversió n en el 

sector r u r a l y su efecto be neficioso. 

Se not a t a n1b ié n que en el s e ctor urb ano casi hay exclusivi

dad de l a construcción de parte del gob ie rno. De esto ha n ha

b ido c rtt icas sob re la lentitud del trab a jo, pe ro l a verdad e s 
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que los pocos contratos que ha tenido la e1npresa privada, han 

tenido el rrá sm o defecto. 

Se menciona la situación de la aprobación de préstarn.os -

por parte de la Asamble Le gislativa, éoto es básico conocer

lo en vista de que el auge que se nota actualmente es debido a 

una aprobación negociada, lo cual es inconveniente para el -

p aís. S ay represe ntantes que no aprueban ni las obras que 

beneficia n al departamento por el cual han sido electos. 

En relación a la adjudicación de contratistas se nota que al 

lle gar se a la licitación sin cortap izas de las fianzas altas se 

loeraron b u enos precios. 

De todo lo anterior es recorr:endable que el lVünisterio si ga 

trabajando en el sector rural, y en carreteras ú nicamente cuan 

do no hayan contratistas que quieran ejecutar las obras. 

En relación a la A samblea, hacer conciencia de que cuando 

haya necesidad de u n préstamo, éste sea aprobado sin pasión 

p olítica. 

En relación a las fianzas h ay que reformar la ley de la Pr~ 

veeduría E s pe cífica en el sentido que el lím ite de las fianzas 

de fiel cumplim iento sean 1nenores que el m áxirn o de 80% que 

señala esta ley, asi en esta forma podría exigirse al or ganis

mo prestatante que disminuya sus requerimientos porqu e so n 

ile gal e s. 

Esto p od r ía dar lugar a la no obtención de préstamos pe 

ro las corr...pañ ías nacionales podrán trabajar rrüentras se lle-
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ga a u n acuerdo con el sistema que rnenciono anteriormente, 

de usar los fondos que actualmente se a si gnan a contraparti

das. 

E - SUPE RVISION DE OBRAS 

Este rubro es uno de los más cotizados por ser uno ea el 

cual nunca deja de obtenerse ganancias. 

Existen rubros en los contratos que no son convenientes, 

tales con~o gastos ge nerales sobre s a larios que lle gan hasta 

el 60% para personal extranjero y 45°/o para el nacional, viajes 

al exterior, gastos de subsistencia y honorarios fijos. 

La realidad es que la m ayor parte del personal es nacional 

y que con u n p oco de a gresividad local p odrían formarse er.c.pr~ 

sas nacionales, es decir cumpliendo la parte se gunda del plan 

del M i nisterio de salirse del consor cio. 

En u n peque ño contrato se ha con~probado que los gastos 

mencionados arriba fueron del orde n de l 31 o/,. 

Es recomendable de que así co1no se nombra un comité de 

selección de firn1as que no tiene fuerza le ] al pero sí n~o r al, 

debería de formarse un comité debidam.ente legalizado para 

efectuar las ne eociaciones finales. En el pr imer comité po

dría incluirse un rn iemb ro, no i nteresado, de la Sociedad de 

In~enieros y Arquitectos. 

F - CONSERVACION DE OB RAS 

En este cap ítulo notamos defici. c nciasdebido a que las asiJi 

naciones no son suficientes y aden-1ás a la falta de equipo. 
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Se ha mejorado notablen~ente co n la creación de las catorce. 

zonas de a cuerdo a las opiniones oídas a l respecto. 

U n reciente estudio elaborado para e l rr_antenir.niento de c a 

rreteras, redujo estas zonas a cinco, pe ro el estudio· adolece del 

defecto de que consideró la Dirección General de Caminos con'l o 

una entida d dedica d a Únicamente al rnantenim iento de c arretera s. 

Este estudio podría servir de base en el caso de crearse la 

Dirección de Conservación de Obras P ú b licas que mencioné an-

teriorri-:.ente. 

Se recom.ienda que las asi gnaciones de l pre supuesto sean de 

acuerdo a las necesidades así como n'l~jorar las condicione s en 

que trabaja n las cua drillas de n1antenimiento. 

También es recomendable que ahora que están apareciendo 

compafií as privadas p roductora s de r.ne zclas a sfálticas se trate 

de contratar los recubrimientos con estas mezclas cuando se 

haya d e cidido que é::tas ~o n necesarias. 

G - PRESTACIO N DE SERVICI OS. 

Se recomienda la continuación de esta actividad sobre todo 

cua ndo lo solicitan entidades pr ivadas de servicio público que 

carecen de ellos. 

Lo m isn1. o puede decirse acerca de los rrmnicioios de la repú 
4 -

blica que no pueden contar con departarnentos de in geniería p or 

su escasez de recursos. 




